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PARTE OFICIAL •
S. M*. el R e y  Don Alfonso XIII 

|q. D, g.}, S, M. la R e in a  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
é e  la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 23.

En el expediente y autos de compe
tencia, suscita-cija entre el Delegado de 
hacienda de Madrid y el Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, 
le la Corte, de los cuales resulta: 

Que doña Gervasia Encinas Mjartín, 
Mayor de edad, vecina de Madrid, de
bidamente representada, promovió, a 
|5 de Septiembre de 1 9 2 8 , demanda en 
Inicio ejecutivo, que en virtud de re
partimiento correspondió al Juzgado 
l e  Palacio, de esta Corle, sentando en 
Mía como hechos: Que habiendo acep
tado sin reserva alguna D. Alvaro Mar- 
Unes Alcubilla, en 1.° de Agosto del

año 1928, una letra de cambio por va
lor de 3.500 pesetas, girada por la de
mandante, al objeto de cobrarse de es
te modo aquella cantidad de que el se
ñor Alcubilla le era deudor, y llegado 
que fué el día 1.° del mes de Septiem
bre, fecha del vencimiento, no fué és
ta pagada, dando lugar a que se efec
tuase su protesto, que se verificó ante 
el Notario D. José María Valiente, en 
debida forma, ascendiendo sus gastos 
a la cantidad de 18,30 pesetas. Y des
pués de coa-signar los oportunos fun
damentos de derecho, termina con la 
súplica de que se sirva despachar 
mandamiento de ejecución contra los 
bienes del expresado D.. Alvaro Mar
tínez Alcubilla, por la cantidad de 
3.518,30 pesetas, más los intereses ven
cidos y  que venzan sobre el importe 
de la letra desde su protesto, costas 
causadas y que se causen hasta su 
efectivo pago, mandando que una vez 
hecho el embargo, se cite de remate 
al expresado deudor,

Que por auto de 24 de Septiembre 
fué despachado por el Juez de Pala
cio el solicitarlo mandamiento de eje
cución contra los bienes y rentas de 
toda clase de la propiedad del deudor, 
y habiendo sido con fecha 28 de Sep
tiembre requerido de pago en la debi
da forma y por. no poder .verificarlo,

designó' como bienes de su propiedad 
en que causar el embargo, la casa sita 
en la calle de Alfonso XII, ¡número 13* 
de esta Corte, así como sus productos 
y rentas, los cuales bienes quedaron 
judicialmente embargados en dicha fe
cha, . y citado el deudor de remate y 
declarado en .rebeldía por no acudir a 
él en el debido tiempo, se dictó, en 0 
de. Octubre del propio año, sentencia 
de remate, la cual fué debida mente co
municada al deudor.

Que constituida, en Marzo de 1923, 
la Administración judicial para hacer, 
efectivo el crédito reclamado en los al
quileres de te finca embargada, y ha
biendo empezado a cobrar dichos al
quileres en el mes de Julio siguiente, 
hubo de suspenderse dicho cobro, con 
motivo de la existencia de procedi
miento de apremio, preferente que se
guía contra la finca el Juzgado del 
Hospital, de esta Corte, el cual, so
breseído, dió de nuevo paso a te eJ*e- 
cución del embargo de autos, en cuyo 
crédito, con fecha 14 de Junio, había 
sido subrogada doña Gervasia Enci
nas por D. José Bernabeu Palacios, a 
cuyo favor continuaron las diligencias 
ejecutivas, en las que, con fecha 20 
de Marzo, dictó el Juez de Palacio pro
videncia ordenando al Administrador 
judicial siguiera percibiendo los ah
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quileres  y rentas de la citada casa.
. Que incoado procedimiento ejecuti
vo de apremio,,, por virtud de provi- 

■ déneia fecha 31 ele Octubre de 1923 
ele la Tesorería Contaduría ale Hacien
da de la provincia de Madrid, contr# 
B.# Alvaro Martínez Alcubilla, por ha
llarse éste en descubierto del pago del 
importe de Derechos reales, concepto 

' “compra de la casa número 13 de la 
©alie de Alfonso XII”, liquidación pe
setas 18.783, .del. presupuesto de 1923, 
importante, con su ■ recargo, 42.465,60 
pesetas, el Agente ejecutivo -de ,1a Zo
na del Congreso, en fecha 13 de Julio 
de 1929, declaró embargada a favor 
dé la Hacienda la citada ñuca, libran
do los oportunos mandamientos al Re
gistrador de la Propiedad del Medio
día, en solicitud de la aprobación p re
ventiva del embargo, de cuya anota
ción no hay testimonio en el expedien
te, y con fecha 24 de Agosto del pro
pio año trabó asimismo de embargo 
las. rentas o-alquileres de dicha finca, 
nombrando al efecto un Administra
dor. Expirado en 1.° de Octubre el 
plazo concedido al apoderado- del deu
dor para term inar con los alquileres 
de este mismo el pago pendiente para 
con el acreedor del Juzgado del Hos
pital, el Agente ejecutivo dictó pro
videncia ordenando a- dicho apodera
do que cesara en' sus funciones de 
Administrador de la finca de referen
cia, suspendiendo el cobro de alqui
leres y haciéndole entrega de los do- 
comentos a ella relativos.

Que en 1.° de Abril de 1930 y como 
consecuencia de la providencia fecha 
28.de Marzo, arriba citada, el Juez de 
Palacio dirigió oficio al Agente eje
cutivo de la zona del Congreso or
denándole que se abstuviese de per
cibir los alquileres de la casa núme
ro 13 de la calle de Alfonso XII, em
bargados en autos con anterioridad al 
embargo de la Hacienda, a cuyo ofi
cio contestó aquél que no podía en 
modo alguno ni levantar el embargo 
ni dejar en suspenso la traba de al
quileres llevados a cabo, alegando co
mo fundamento que con motiva de 
una reclamación análoga sobre la mis
ma finca presentada por la "Caja de 
Previsión de los empleados de la Di
putación de Vizcaya” a la Tesorería 
provincial de Hacienda, cuya recla
mación fué desestimada, el Delegado 
de Hacienda ordenó al Agente ejecu
tivo la continuación del procedim ien
to ejecutivo, a cuya orden, bajo n in
gún concepto, le es dado desobedecer, 
y  cita en su favor los artículos 89 y 
&©• del Estatuto de Recaudación, el 12 
de la ley de Administración y Conta
bilidad. Recibido este oficio y previo 
traslado a la parte actqra y  de acuer- I

do con lo que en su escrito solicita 
ésta, el Juez de Palacio requirió de 
nuevo al Agente ejecutivo a que cum
pliera lo ordenado en su anterior ofi
cio, a que depositara además en el 
Juzgado los alquileres cobrados y de
jase obrar en libertad al Administra
dor judicial, haciéndole saber también 
que si lo estimaba conveniente a su 
derecho, podía formular la Hacienda 
la oportuna demanda de tercería, a 
cuyo requerimiento el Recaudador ne
góse nuevamente y acogiéndose al ar
tículo 147 del Estatuto de Recauda
ción y aduciendo de nuevo la resolu
ción del Delegado de Hacienda cita
da en su prim er escrito. Con .fecha 
23 de Abril el Juez dél distrito de Pa
lacio puso en conocimiento del Dele
gado de Hacienda de la provincia la 
negativa del Agente ejecutivo al cum
plimiento de los mandatos judiciales, 
invitando, en lq»do caso, a la Hacien
da a que formule la correspondiente 
demanda de tercería, y el Agente eje
cutivo del Congreso, por su parte, ele
vó escrito explicativo del asunto al 
Abogado Jefe del Estado de la Au
diencia provincial de Madrid, dando 
cuenta de ello a la Dirección general 
de lo Contencioso.

Que en tal estado los autos de eje
cución, el Delegado de Hacienda de 
la provincia de Madrid, en cumpli
miento de orden de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, fecha 25 de 
Abril, y de conformidad con el dic
tamen del Abogado del Estado requi
rió de inhibición en el asunto ai Juz
gado de prim era instancia del d istri
to de Palacio, de esta Corte, aducien
do para ello : que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley por que se rige el impuesto de 
Derechos reales y transm isión de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, los bienes y derechos 
transm itidos que no estén inscriptos 
a favor de tercero en el Registro de 
la Propiedad llevan afecta la respon
sabilidad de los derechos correspon
dientes a la transm isión de los mis
mos, cuyo precepto se desenvuelve de 
modo más perfecto en el artículo 56 
del Reglamento dé 26 de Marzo de 
1S27, dejando ambos perfectamente 
definida la procedencia de la acción 
■ejecutiva de la Hacienda pública con
tra  los bienes enajenados para hacer
se pago con cargo a ios misinos del 
impuesto devengado por su tram ita
ción, cuando voluntariamente no se sa
tisficiera su importe por la persona 
deudora de aquél, y que por- tanto, mo
tivándose la acción adm inistrativa de 
apremio ejercitada por el Agente eje
cutivo del distrito del Congreso con
tra D. Alvaro Martínez Alcubilla pop

el descubierto en que dicho señor séf 
encuentra para con la Hacienda pú«( 
blica en cuanto al pago del impuesto* 
de Derechos reales, devengado por láj 
transmisión a su favor por titulo dé; 
compra de la casa sita en la calle del 
Alfonso XII, número 13, es procedente* 
reconocer la legal afección de dicho 
inmueble a la responsabilidad en cuan
to al pago del impuesto debido, que 
no puede prevalecer cÓntra el privi
legiado derecho de la Hacienda nin
gún otro que no sea el que la ley Hi-‘ 
potecaria acoge bajo la salvaguardia! 
de sus preceptos amparadores en favor: 
de tercero que hubiera logrado la ins
cripción en el Registro, y siempre que 
de éste no resulte públicamente la  exis
tencia del procedimiento de apremio, 
seguido contra la finca transm itida/ 
no cabe en el presente caso adm itir la 
legal publicidad de que un procedi
miento de apremio siempre sea de ín
dole ejecutiva, tramitado a .instancia¡ 
de un acreedor, sin Derecho real ins
crito, contra el propio deudor a la  
Hacienda pública, pueda enervar el 
derecho de ésta a perseguir con pie 
nitud de eficacia la cobranza del dé
bito de aquél a expensas de la fincó 
transm itida; sin que pueda prevalecer 
•tampoco la razón de la preferencia 
del ejecutante en vía civil en que pre
tende descansar la resolución judicial 
a saber: la mayor antigüedad del pro
cedimiento tramitado a instancia de' 
mismo contra el común deudor, toda 
vez que sobre no resultar acreditad; 
aquélla en el expediente, la afección 
del-inmueble para con la Hacienda er 
cuanto al pago del impuesto de Dere 
chos reales, surge legalmente, de mo
do simultáneo con la enajenación mis
ma; de donde se infiere que no toman 
do como basada acción ejercitada por 
el ejecutante en vía civil, ningún de
recho de naturaleza real anterior , a 1c 
enajenación del inmueble en favor dé: 
ejecutado, ni constando tampoco ins
crito en el Registro dicho derecho c o k  

posterioridad a la fecha de la eom 
pra, a nombre del ejecutante la prío 
rl dad del derecho de la 'H acienda re 
salta definida, toda vez que el que ani 
ma jurídicam ente su acción le es atri
buido por m inisterio de la Ley, pot 
el derecho mismo de la transmisión 
del inmueble; por lo que a tenor de 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Agosto de 1914, en el de 24 ñv 
Enero de 1923 y en el de 10 de No
viembre de 1928, resolutivos todos de 
cuestiones de competencia en iré la Ad
ministración y los Tribunales, debe 
quedar expedita la acción ejecutiva de 
la Hacienda pública para seguir co
nociendo del asunto, conforme a las 

_4isjmsíciQiies reguladoras del apremio
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administrativo que, a mayor abunda
miento, está consagrado al derecho de 
orelación de la Hacienda para el c o 

d e o  de sus créditos liquidados en con
currencia con otros acreedores, por 
el artículo 11 de-la ley de Contabili
dad, sin que concurran en el caso pre
sente ninguna de las excepciones a 
que el mismo alude, en las cuales pu
diera hallar amparo el ejecutante en 
vía civil; y abonan la cuestión de com
petencia el artículo 7.° de la misma 
Ley, al disponer que los procedimien
tos para la cobranza de las contribu
ciones como de las demás Rentas pú
blicas en favor de la Hacienda serán 
sólo administrativos y se ejecutarán 
por los Agentes de la Administración, 
en la forma en que las Leyes y Regla
mentos fiscales determinen, teniendo 
las certificaciones de los débitos de 
aquella procedencia que expidan los 
Interventores y Jefes de los Ramos res
pectivos la misma fuerza ejecutiva que 
la sentencia judicial para proceder 
contra los bienes y derechos de los 
deudores; estando desenvuelta la doc
trina legal en los números 79, 146 y 
147 del vigente Estatuto de recauda
ción, de 18 de Diciembre de 1928, el 
último de cuyos preceptos dispone que 
los procedimientos de apremio, una 
vez iniciados, no se suspenderán sino 
a virtud de orden escrita y expresa 
de ía Autoridad superior y económica 
de la provincia; siendo, por consi
guiente, privativa la competencia de 
la Administración para conocer y re
solver en todas las incidencias de los 
procedimientos de apremio seguidos 
contra los deudores de la Hacienda y 
constituyendo, por lo tanto, una defi
nida invasión en las facultades de la 
Administración la resolución judicial 
que condenó al Agente ejecutivo del 
distrito del Congreso a la abstención 
d¡d cobro de alquileres y consignación 
judicial de los percibidos, a cuyo cum
plimiento, acertadamente, hubo de ne
garse aquél.

Que, sustanciado en debida forma el 
incidente, el Juzgado, de acuerdo con 
el dictamen del Fiscal, mantuvo su ju
risdicción para seguir conociendo del 
asunto, fundándose en: que ni el ar
ticulo 20 de la ley del impuesto de De
rechos reales y transmisión de bienes, 
ai el 58 del Reglamento del mismo, 
invocados por la Delegación de Ha
cienda para fundamentar la cuestión 
de competencia suscitada, pueden en 
realidad servir de fundamento para 
determinar la competencia y conoci
miento de un juicio ejecutivo y sus 
incidencias y procedimiento de apre
mio consiguiente en favor de la Ha
cienda pública, ya que su conocimiento 
«wresponde a los Tribunales civiles

| ordinarios por tratarse de la discusión,
\ alcance y trascendencia de un derecho 

de carácter privado, cual fué la acción 
ejecutiva que entabló el demandante 
contra D. Alvaro Martínez Alcubilla a 
consecuencia de un^ cambial aceptada 
por el deudor, que, por no ser pagada 
en su vencimiento, fué protestada de
bidamente, recayendo sentencia firme 
de remate, basada ésta en el justo tí
tulo de la acción entablada, que lleva 
aparejada ejecución por reclamarse 
cantidad líquida superior a 1.000 pe
setas y en plazo vencido, por lo que 
se siguió la ejecución adelante contra 
los bienes embargados del Sr. Alcubi
lla, que fueron la finca mencionada con 
sus productos y rentas; que por ser 
dicho embargo judicial de fecha ante
rior a aquel con que la Hacienda tra- , 
bó los mismos bienes, imposibilita la 
acción administrativa aducida, por no 
tener condición privilegiada el apre
mio del Agente ejecutivo trabado con
tra los alquileres de un inmueble por 
descubiertos en el pago de un impues
to de Derechos reales; que, en el caso 
de alegar la Administración un dere
cho preferente sobre los bienes em
bargados al derecho de los acreedores 
por vía judicial, puede ejercitarlo en 
el oportuno procedimiento civil de 
tercería, a fin de dilucidar y resolver 
el mejor derecho sobre los bienes em
bargados, mas nunca proponer y sus
citar una cuestión de competencia pa
ra conocer de un procedimiento de 
apremio dimanante de un juicio ejecu
tivo, cuyo conocimiento es atribuido 
al Juzgado por los artículos 56 y 62 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Que, a consecuencia del auto del Juz
gado declarándose competente, el De
legado de Hacienda, de acuerdo nue
vamente con el Abogado del Estado, 
estimando que aquellas alegaciones no 
alteran los fundamentos del requeri
miento de inhibición, insistió en su re
querimiento, surgiendo de lo expuesto 
el presente conflicto, el cual ha segui
do sus debidos trámites.

Visto el artículo 2.° de la ley orgá
nica del Poder judicial, preceptuando 
que: “La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, juz- 

| gando y haciendo ejecutar lo juzgado,
I corresponderá exclusivamente a los 
I Jueces y Tribunales...” ; y 
¡ Visto el artículo 55 de la ley de En- 
| juiciamiento civil, que dispone que “ los 
j Jueces y Tribunales que tengan com- 
l petencía para conocer dé un pleito, la 
j tendrán también para las excepciones 
i que en él se propongan, para la re- 
j convención, en los casos que proceda; 
i para todas sus incidencias, para llevar 
* a efecto las providencias y autos que

dictaren y para la ejecución de la sen
tencia” .

Visto el artículo 11 de la Ley de 2 
de Abril de 1900, reproducido en el 20 
de la Ley que rige el impuesto sobre 
Derechos reales, texto refundido de 28 
de Febrero de 1927 y artículo 58 de 
su Reglamento de 28 de Marzo siguien
te, que preceptúan: “ Los bienes y de- 

! rechos transmitidos, cuyo dominio no 
| esté inscrito a favor de terceros en ei 
! Registro de la Propiedad, están afec

tos ¡a la responsabilidad de pago de 
los derechos correspondientes a las 
transmisiones de los mismos, haya si
do o no liquidado el impuesto, cual
quiera que sea su poseedor, pudiendo, 
por tanto, dirigirse contra aquéllos la 
acción ejecutiva papa hacer efectivo 
el impuesto, sin otro requisito que el 
de hacer la oportuna modificación al 
actual poseedor de los mismos en el 
expediente de apremio incoado con
tra el que resulte personalmente deu
dor.”

Vista la ley de .-Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° 'de Febrero de 
1911, que en su artículo 7.° dice: “ Los 
procedimientos para la cobranza, así 
de contribuciones como de las demás 
rentas públicas y créditos liquidados 
a favor de la Hacienda, serán sólo ad
ministrativos y se ejecutarán por los 
Agentes de la Administración, en la 
form(a que las Leyes y Reglamentos 
fiscales determinen. Las certificaciones 
de los débitos de aquella procedencia 
que expidan los Interventores y Jefes 
de los ramos respectivos, tendrán la 
misma fuerza ejecutiva que la senten
cia judicial par,a proceder contra los 
bienes y derechos de los deudo
res. En ningún caso se suspen
derán los procedimientos de apremio 
por virtud de recursos interpuestos 
por los interesados, si no se realiza el 
pago del débito o la consignación dê  
su importe.” Y en su artículo 15, con
signa que: “Ningún Tribunal podrá 
despachar mandamiento de ejecución 
ni dictar providencias de embargo 
contra las rentas y caudales del Te
soro. Los que fueren competentes pa
ra conocer sobre reclamación de cré
ditos a cargo de la Hacienda pública 
y en favor de particulares, dictarán 
sus fallos declaratorios del derecho de 
las partes y podrán mandar que se 
cumplan cuando hubieren causeado eje
cutoria; pero este cumplimiento toca
rá exclusivamente a los Agentes de la 
Administración, quienes autorizados 
por el Gobierno acordarán y verifi
carán el pago en la form^a y dentro 
de los límites establecidos en los pre* 
supuestos y con arreglo a las dispo
siciones legales.”

Considerando: Primero. Que ini-
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ciado ante el Juzgado del distrito de 
Palacio, de esta Corte, procedimiento 
ejecutivo d i apremio, en el que se em
bargó la casa número 13 de la calle 
de Alfonso XII, de 1# misma, con sus 
rentas y alquileres, propiedad del deu
dor D. Alvaro Martínez Alcubilla, y 
entablado, independientemente, proce
dimiento administrativo de apremio 
contra el mismo inmueble, por falta 
de pago de la liquidación del impues
to de Derechos reales correspondien
te a su adquisición por vel deudor, en 
cuyo procedimiento de apremio se em
bargó igualmente la ca^a dicha, con 
sus rentas y alquileres, al intentar am
bas jurisdicciones percibir, con prefe
rencia a la otra, los alquileres y ren
tas aludidos, y sin que ni uno ni otro 
emb,argo tuvieran acceso hipotecario 
en el Registro de la Propiedad, la 
cuestión de competencia aquí plantea
da surge para 'determinar si la acción 
que ejercita la Hacienda públic# es 
de tal naturaleza que, en este caso de 
concurrencia de los derechos de la 
Administración y de los particulares, 
detenga la competencia propia de los 
Tribunales ordinarios, o, por el con
trario, ceda ante los mismos, decli
nando su jurisdicción.

Segundo. Que, conforme al artícu
lo 7.° de la ley de Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
“los procedimientos para I*a cobran
za, así de las contribuciones como de 
las demás rentas públicas y créditos 
liquidados a favor de la Hacienda, se
rán sólo administrativos y se ejecuta
rán por los Agentes de l,a Administra
ción en la forma que las Leyes y Re
glamentos fiscales determinen”, tenien
do “las certificaciones de los débitos 
de aquella procedencia que expidan 
los Interventores y Jefes de los Ra
mos respectivos la misma fuerza eje
cutiva que la sentencia judicial para 
proceder contra los bienes y derechos 
de los 'deudores, y en ningún caso se 
suspenderán los procedimientos de 
apremio por virtud de recursos inter
puestos por los interesados, si no se 
realiza el pago del débito o la con
signación de su importe” ; precepto 
ratificado en los artículo 79 y 146 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928, el primero de los 
cuales establece ser “privativa la com
petencia de la Administración para 
entender y resolver en todas las inci
dencias de aquél (el procedimiento 
ejecutivo), sin que los Tribunales or
dinarios puedan admitir 'demanda al
guna en esî a materia, a menos que se 
justifique haberse agotado la vía gu
bernativa o que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asunto 
a la jurisdicción ordinaria” ; no pu-

diendo suspender, conforme »al artícu
lo 147 del mismo Estatuto, el proce
dimiento de apremio, una vez inicia- 
ido,, sino en virtud de barden escrita y 
expresa de la Autoridad superipr eco
nómica de la provincia; disposiciones 
todas ellas que proclaman, teniendo 
en cuenta la propina y especialísima 
naturaleza de la Hacienda, su facul
tad privativa de hacer efectivas las 
contribuciones e impuestos, sin some
timiento a otras jurisdicciones, ni 
^apartamiento, temporal o definitivo, 
de la suya propia, ya que aquel so
metimiento o este apartamiento po
dría llegar a poner en grave ries
go la percepción de los medios 
económicos, sus caudales y la pro
pia vida del Estado; pero esta in 
dependencia indiscutible para conocer 
la Hacienda y sólo ella, en sus proce
dimientos ejecutivos de apremio, y las 
incidencias que de ellos se derivan, no 
significa, ni puede significar, que en 
este caso concreta deba estimarse co
mo tal incidencia del procedimiento 
administrativo, el ejecutivo judicial 
de apremio seguido ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Palacio y que, en consecuencia, deba 
recabar el conocimiento de él la Ad
ministración, pues apárte de repugnar 
al buen sentido jurídico el llevar ^  
resolver administrativamente cuestio
nes de derecho privado, aun limitadas 
a preferencias, la palabra “inciden- , 
cias” no tiene ese alcance, resultando 
a todas luces evidente la improceden
cia de que, apoyándose en ella, la Ad
ministración pretenda atraer, acumu
lar y resolver asuntos civiles enmar
cados perfectamente entre las atribu
ciones de la jurisdicción ordinaria.

Tercero. Que de igual modo, con
forme al artículo 20 de la ley orgáni
ca del Poder judicial, a los Tribuna
les y Juzgados corresponde, no sólo 
la potestad de juzgar, sino de hacer 
ejecutar lo juzgado; y, a tenor de lo 
declarado por el artículo 55 de la ley [ 
de Enjuiciamiento civil: “Los Jueces ! 
y Tribunales que tengan competencia 
para conocer de un pleito, la tendrán 
también para las excepciones que en 
él se propongan, para la reconvención, 
en los casos que proceda; para todas 
sus incidencias, para llevar a efecto las 
providencias y autos que dictaren, y 
para la ejecución de la sentencia” ; 
preceptos ambos que, desde luego, afir-, 
man la pertinencia del Juzgado para 
conocer del juicio ejecutivo ante él 
planteado; pero esta pertinencia indis
cutible no consiente, estimar como “in
cidencia” del procedimiento el admi
nistrativo de apremio que se tramita 
por la Administración, según corrobo
ra el artículo 1.480 de la propia ley de

Enjuiciamiento, que determina que “cpl 
los juicios ejecutivos no se admitirá» 
otros incidentes que los que nazcan de 
las cuestiones de competencia o de acm 
mulación a un juicio universal”, des* 
envuelto e interpretado por las sen
tencias del Tribunal Supremo de 4 d% 
Junio de 1890, 22 de Enero de 1891 > 
24 de Noviembre de 1892, en el sentb 
do de prohibir toda demanda o inci
dente que no sean los de acumulación 
y competencia, o las tercerías; y no 
tratándose, en este caso, de cuestión de 
competencia, sino de conflicto de ju* 
risdicción, ni entablada tercería, la im
procedencia de que el Juzgado de Pa
lacio quiera atraer a un juicio ejecu- 
tivo, por su propio fuero, y prescin
diendo del de la Administración, y so* 
meter su conocimiento, aun limitán» 
dose a señalar preferencia, un proce
dimiento administrativo de apremio, 
es, procesal y jurídicamente, a todas 
luces evidente.

Cuarto. Que, conforme a las conclu
siones precedentemente establecidas, 
tenemos que, por su propia sustantivi- 
dad, la Hacienda—que aquí obra como 
Poder, no como persona privada—, no 
puede hacer dejación de su jurisdio*- 
ción para conocer de un apremio ad* 
ministrativo; y el Poder judicial, re
presentado en el Juzgado de primerq 
instancia del distrito de Palacio, de 
esta Corte, con igual sustantividad 
tampoco puede entregar a la Adminis< 
tración el conocimiento de un proce. 
dimiento judicial ejecutivo; y así pro
clamado, reconociendo idéntica inde
pendencia a ambos Poderes del Esta< 
do, el ejecutivo y el judicial, el con
flicto de jurisdicción emana de que pa^ 
ralelamente, por sus propios cauces^ 
se ha ido desenvolviendo, por separa
do, el procedimiento de ambas potes
tades hasta llegar a punto en que con
vergieron, que fué el de percibir las 
rentas y alquileres de la casa embar
gada. Y este encuentro, iniciador del 
actual conflicto, debe resolverse, no 
sometiendo la Administración al Poder 
judicial ni éste a aquélla, sino esta
bleciendo, con vista de las disposicio
nes legales y doctrinales, cuál de los 
dos derechos, el particular o el de»Ha
cienda, tiene mayor solidez, mejor'fun
damento, anterior nacimiento, para de
cidir a su favor la preferencia de su 
jurisdicción para percibir indicados * 
alquileres y rentas, sin otros pronun
ciamientos, y dejando libre y expedito 
el camino, una vez cumplido su dere
cho, al paso de otra u otras jurisdic
ciones.

Quinto. Que, según el artículo 20 de 
la Ley por que se rige el impuesto de 
Derechos reales (reproducción del are 
tículo 11 de la Ley de 2 de Abril 4 í
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1900), texto refundido de 28 de Fe
brero de 1927, y artículo 58 de su Re
glamento, de 26 de Marzo siguiente, 
los bienes y derechos transmitidos cu
yo dominio no este inscrito a favor de 
tercero en el Registro de la Propie
dad, están afectos a la responsabili
dad del pago de los derechos corres
pondientes a las transmisiones de los 
mismos, haya sido o no liquidado el 
impuesto, cualquiera que sea su posee
dor; apareciendo evidente, por lo tan
to, que en el instante mismo que don 
Alvaro Martínez Alcubilla adquirió, 
por compra, la casa en cuestión, sur
gió automáticamente el derecho de la 
Hacienda a percibir su impuesto sobre 
esa misma casa, independientemente del 
restante patrimonio de aquél, y siendo 
así, resulta indudable que sobre esa 
casa nadie puede aventajar a la Ha
cienda en prioridad de tiempo, puesto 
que fué simultánea, de derecho, la ad
quisición del inmueble y la afección 
del mismo al impuesto de Derechos 
reales, máxime no hallándose tan re
petida casa inscrita a favor de tercero 
en él Registro de la Propiedad, único 
caso en que el derecho de la Hacienda 
cede, en acatamiento y respeto a nues
tro sistema hipotecario.

Sexto. Que el derecho de doña Ger- 
vasia Encinas Martín y D. José Berna- 
béu Palacios, subrogado en el de ella, 
sobre el inmueble discutido nació con 
posterioridad al de la Hacienda, pues
to que para que aquellos particulares 
pudieran embargarle, preciso era fue
ra ya de la propiedad del deudor, y, 
al serlo, llevaba Implícita la afección 
a favor de la Administración, de que ; 
antes se hizo mención; afección de tal 
naturaleza, según se ha visto antes, 
que no se disipa, "cualquiera que sea 
el poseedor de los bienes” ; y si aun
que éstos salgan del deudor y vayan a 
Otras personas, lo hacen con el grava
men a favor del impuesto de Derechos 
reales no satisfecho, y el gravamen de 
Ja Hacienda sólo cele ante el "domi
nio inscrito a favor de tercero en el 
Registro de la Propiedad” , con más ra
sión y fundamento más sólido no ha de 
servir de obstáculo a la Administra
ción el haberse practicado un embargo 
fudicial, ni puede detenerse ante él y 
perder su jurisdicción, aun aceptando 
el extremo, que no aparece del expe
diente, que este embargo judicial sea 
interior en fecha el decretado en el 
procedimiento administrativo de apre-’ mío:

Séptimo. Que, de prosperar la pos
posición del derecho de la Adminis
tración al del particular, o de poder 
¡correr la Hacienda la eventualidad de 
«que así se declare por el Juzgado, j 
además de anularse y Quedar -sin efee- i

to las afecciones de la Ley y Regla
mento de Derechos reales, podida dar
se el absurdo caso, prosperando esta 
doctrina, de pasar un inmueble del deu
dor a poder del acreedor, por adjudi
cación, o al de un postor cualquiera, 
perdiéndose el impuesto correspon
diente a la compra por aquel deudor, 
si carece de otros bienes en donde la 
Hacienda pueda hacer efectivo su cré
dito, supuesto gravísimo que, precisa
mente, trató de evitar la Ley y Re
glamento indicados, en la forma ante
dicha.

Octavo. Que, si bien existen deci
siones de competencia a favor del Po
der judicial, nada significan por sí so
las; porque, si bien son ciertas, tam
bién lo son las citadas a favor de la 
Administración por el Delegado de 
Hacienda y, además, las de los Reales 
decretos de 16 de Agosto de 1899 y de 
Julio de 1893 y 13 de Abril de 1897, 
y sentencia de 4 de Abril de 1895; y, 
sobre todo, porque en aquéllas y éstas 
se refieren a concurrencia de derechos 
civiles particulares y créditos de la 
Hacienda por contribuciones e impues
tos, que no es el caso de este expe
diente, en que la Administración des
envuelve, tan sólo, una afección de bie
nes al impuesto de Derechos reales so

mbre una casa por el no pago del im
porte de su transmisión, afección esta
blecida por la Ley sobre el inmueble 
transmitido, precisamente, y no sobré 
otro.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,.y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de. Mi
nistros, '

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor ele la Ad
ministración para seguir conociendo 
del procedimiento de apremio por ella 
incoado, sosteniendo, por tanto, su ju
risdicción con carácter preferente a la 
judicial, que podrá seguir actuando una 
vez cesada la administrativa.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y  uno.

, ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

BÁT.VV3 BEunmuER Fusté.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm. 24,

Queriendo dar una prueba de Mi. 
Real aprecio a D. Luis Ibarra y de 
Céspedes, Marqués de Ibarra, y a don 
Moisés Aguirre y Carbonel, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

VeiKfó) 8$ %jf\ederles la Gran Cruz

de la -Real Orden de Isabel la Católica-* 
en las vacantes ocurridas por fallecíV 
miento.de D. Enrique -Reig' Casanóva* 
Cardenal Primado, y de D. Federicoj 
Amores y Ay ala, Conde de Urbina* 
respectivamente.

Dado en Palacio a veintinueve ' dé. 
Diciembre de mil novecientos treinta*'

ALFONSO
El Ministro de Estado.,

Sa n tiago  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 25.
 Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a doña Manuela Armadá 
de los Río s  de Valdés, Marquesa dé 
Caáa-Valdés,. y a doña Carmen de Sa- 
trústegui'de Padilla, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo- en concederles la Banda dé 
Damas Nobles de la Real Orden de la 
Reina María Luisa.

Dado en Palacio a veintinueve dé 
Diciembre de mil novecientos treinta*

ALFONSO
^ EX Ministro de * Estado,

Sa n tiago  St u a r t  y  F a l c ó ,

MINISTERIO  DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 26o

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de Ingenieros de la cuai'ta Re
gión ai General dé brigada D. José 
-García Benitez.'

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .'

Núm. 27.
A propuesta del Ministro del Ejer

cito y  de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo én autorizar la celebración 
del concurso para arrendamiento de 
locales con destino a oficinas y alma
cenes del destacamento de Ingenieros 
en la plaza de Segovia, quedando re
ducido a diez días el plazo de publi
cidad.

Dado en Palacio a treinta y uno de . 
Diciembre de mil novecientos treinta*

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e b e n g u e r  F u s t é .

Núm. 28. . 
Como caso comprendido en el nú

mero 2* del_ artículo 55 de la vigente
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ley  de Adm inistración  y  Contabilidad 
de la H acienda pública, a propuesta 
del M inistro del E jército y  de acuer
do con  el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del E jército para que p or  el 
Serv icio  de Aviación  Militar se ad
quieran por gestión directa repuestos 
y  accesorios para aviones Bregue!, 
con  cargo a los fondos de Aeronáutica.

Dado en Palacio a treinta y  uno de 
D iciem bre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B er e n g u e r  F u s t e ,

Núm. 29»
Como caso com prendido en el nú

m ero 2.° del artículo 55 'de ‘ la vigente 
■ley de Adm inistración  y  Contabilidad 
'de la H acienda pública, a propuesta 
'del M inistro del E jército y de acuer
d o  con  el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar ai precitado Mi
nistro del E jército para .'que p or el 
Serv icio  de A viación  militar se: ad
quieran, p or  gestión directa, repuestos 
.para m otores “ E lizalde” ,. con cargo -a 
los fondos de Aeronáutica.

Dado en PaI,acio a treinta y  uno 
Ide D iciem bre de m il novecientos 
treinta»

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e  *

. Núm. 30.
Con arreglo a lo que determina el 

artículo 262 del Reglamento para 
obras y serv icios del Cuerpo de In 
genieros, aprobado por Real orden de 
4 de Octubre ?de 1906; a propuesta del 
M inistro del E jército, y de* acuerdo 
con  el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que por la Jefatura de 
Propiedades de Granada se adquieran, 
por avenencia con  su propietario don 
José Calabuig, los terrenos par,a am
pliación del A eródrom o de Dávila 
(Granada), com prendidos en e) presu
puesto aprobado por Real orden del 
M inisterio de l E jército de 6 del co 
rriente, y cuyo im porte, de 105.103,35 
pesetas, está in clu ido en la propuesta 
eventual aprobada p or  Real orden de 
6 del mismo mes, con  cargo a los fon 
dos de. Aeronáutica.

.Dado en Pálpelo a treinta y  uno 
¡ele D iciem bre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO 
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F urtA,

Núm. 31.
Como caso com pren d ido  en el nú

m ero 2.® del artículo 55 de la vigente 
ley de Adm inistración  y Contabilidad 
de la H acienda pública , a propuesta 
del M inistro >del E jército y  de acuer
do con  el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del E jército para que por el 
Servicio de A viación  m ilitar se ¿ad
quieran, p or  gestión directa, repuestos 
para m otor “ H ispano” , con  cargo a 
los fondos de Aeronáutica.

Dado en Paitado a treinta y  uno 
>de D iciem bre de m il novecientos 
treinta,

ALFONSO
Ei Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u st ú .

Núm. 32.
Como caso  com prendido en el nú

m ero 2.° del artículo 55 de la vigente 
ley  de Adm inistración  y  Contabilidad 
de la H acienda pública, a propuesta 
del M inistro >del E jército y de acuer
do con  el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del E jército para que p or  el 
Servicio de A viación  m ilitar se ad
quieran, p or gestión directa, repuestos 
para avión “ B. H. 9” , con  cargo a 
los fon dos de Aeronáutica.

D a d o ’ en Palacio a treinta y  uno 
kie D iciem bre de m il novecientos 
treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

N ú m . ‘34,

E n  consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Ingenie
ros, número 1 de la escala de su clase, 
D. León Sanchiz Pavón, que cuenta la 
¿efectividad* de 13. de Enero de 1926,

J Vengo en promoverle, a propuesta 
* del Ministro del Ejército, y de acuerdé 

con el Consejo de Ministros, al emplei 
de General de brigada, con la antigüe* 
dad de esta fecha, en la vacante proV 
ducida por pase a situación de primer^, 
reserva de D. Miguel García de la He¿ 
rrán.

Dado en Palacio a dos de Enero d<& 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  B e r eng uer  F u st é .

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Ingenieros D . León Sanchiz Pavón

Nació el día 20 de Febrero de 18G¿ 
Ingresó en el servicio, com o alumno d f  
la Academia General Militar, el 30 d| 
A gosto de 1887, siendo prom ovido a£ 
■empleo de Alférez-alumno de Ingenié? 
ros el 9 de Julio de 1890, en cuya Acá*: 
demi a de aplicación alcanzó el le prr? 
mer Teniente de dicho Cuerpo, por teró 
minación de estudios, el 13 de Julio 
1893. Ascendió: a Capitán, en Enero d i  
1898; a Comandante, en Octubre d i  
1912; a Teniente coronel, en igual mé| 
de 1918, y a Coronel, en Enero de 1926/ 

S irvió: de primer Teniente, en el se*! 
gundo regimiento de Zapadores Mina./ 
dores; de Capitán, en el anterior r e g íf 
miento, trasladándose al mando de sil 
compañía a Ceuta el 20 de Mayo d f  
1898, en cuya plaza permaneció dedica*; 
do a trabajos de fortificación y artí¿ 
liado hasta el 20 de Septiembre sie 
guíente, que con  la misma se reintegrf 
a su Cuerpo en la Península, segundf 
regimiento mixto y Estado M ayor Cení 
tral del E jército ; de Comandante, e| 
la Comandancia de Madrid, y de TA 
niente corone], en la Comandancia d f 
Gijón, Ministerio de la Guerra y Co<* 
piandancia de Madrid, denominada de% 
pués Comandancia de Obras y ReseA* 
va de Ingenieros de Madrid.

De Coronel, ha desempeñado el car-' 
go de Comandante principal de Inge
nieros de la Comandancia general df * 
Melilla, en cuyo com etido y en fundo*: 
nes propias del cargo inspeccionó io§ 
servicios y obras en curso del territo
rio, habiendo asistido como Jefe príncb 
pal de Ingenieros del E jército de op-e*. 
raciones de Axdir a las que se desarro*; 
liaron en dicho sector, y en la Penínsm? 
la ha ejercido el mando de la Coman*; 
dancia de Obras, Reserva y Parque dé : 
Ingenieros de la quinta Región, y des*; 
de Noviembre de 1928 viene desempe?; 
ñando el de la primera. En 1929 asistió 
al curso de inform ación para el mando, 

Ha desempeñado diferentes e impor-'. 
tardes comisiones del servicio de caí 
rácter técnico-profesional, entre oirast 
en su actual empleo, las de Vocal d i  
la Junta de Fomento, de la d‘e Arbi
trios, sustituida después por la raunici* 
pal, y de la de Valoraciones y ele 
Arrendamientos de la plaza de Melilla,' 
desde 1.° de Marzo de 1928 hasta fin'; 
de Diciembre de 1927; las de Vocal dé 
la Comisión de Alquileres y  de Higie
ne, de dicha plaza, desde 1.° de Enero 
a fin de Diciembre de 1927; la de V o - ’ 
cal de la Subcomisión provincial de Sa
nidad e Higiene de Zaragoza, desde el 
20 de Mayo a fin de Octubre d¿ 
1923, y las de Vocal de la Junta faK 
cuUativa del Cuerpo y  del Consejo dé

‘ N úm .-33.
A cced iendo a lo solicitado p or  él 

General de brigada D. Miguel García 
de la H errán

Vengo en disponer que pase a si
tuación de prim era reserva, en la que 
percib irá  los haberes que se le seña
len, previo in form e del Consejo Su
prem o del E jército y Marina, cesan
do por llanto en el cargo de Coman
dante general de Ingenieros de la sex
ta Región.

Dado en Palacio a dos de Enero ele 
m il ¡novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  Be r e n g u e r  F u s t é ,
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la Dirección del Patronato de Casas mi
litares, desde el 22 de Noviembre de 
1928 y 8 de Enero de 1929, respectiva
mente, en cuyos cometidos continúa.

Ha tomado parte en la campaña de 
Africa (territorio de Melilla) de Coro
nel, habiendo alcanzado por los méri
tos en ella contraídos las recompensas 
siguientes:

Dos Cruces rojas de tercera clase 
del Mérito Militar, por los servicios de 
campaña prestados en nuestra Zona de 
Protectorado en Marruecos durante, el 
lapso de 1.° de Octubre de 1925 y 30 
de Septiembre de 1926, y desde 1.° de 
Octubre siguiente al 12 de igual mes 
de 1927.

Cruz de guerra francesa, con pabua, 
por las operaciones realizadas en los 
meses de Mayo y siguientes de 1926, en 
colaboración con el Ejército de dicha 
nación.

Medalla Militar de Marruecos con pa
sador Melilla.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Dos Cruces blancas de primera cla
se del Mérito Militar, una de ellas con 
pasador del Profesorado.

Cruz de segunda clase de igual Or
den y distintivo.

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Cruz de la Orden civil de Alfon

so XII.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Zaragoza, del Homenaje a Sus 
Majestades y de la Paz de Marruecos, 

Cuenta cuarenta y tres años y cer- 
de cuatro meses de efectivos servi

cios, de ellos cuarenta años y más de 
-rinco' meses de Oficial, hace el núme
ro 1 en la escala de su clase, se halla 
bien conceptuado y está clasificado ap
to para el ascenso.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: La idea de fundar en Es
paña una Institución dedicada al fo
mento de los estudios de Higiene, Se
guridad y bienestar del obrero, a se
mejanza de lo establecido en los paí
ses de industria más desarrollada, fué 
acogida en el año 1909 al promulgar
se en 30 de Enero la primera ley de 
Accidentes del trabajo.
- En dicha Ley se dispuso la preación 
Ve un Gabinete de Experiencias como 
iniciación de un Museo de Seguridad 
t Higiene del Trabajo, a cuya prepa
ración se dedicó el Instituto de Re
formas Sociales desde su fundación, 
m 1903, recopilando antecedentes y 
realizando estudios que fueron objeto 
de varias publicaciones de las más des
tacadas que figuran en el catálogo de 
a&ras de que aquella benemérita Ins- 
Sttedón ha legado al Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

Posteriormente, en la nueva ley de 
Vccidentes del traba lo. promulgada en

el año *1922 y recopilada en el Código 
de Trabajo del año 1926, se persistió 
en la creación de ese Museo, y para la 
efectividad de ello, los indicados es
tudios del Instituto de Reformas So
ciales sirvieron de base a un antepro
yecto elaborado por el Inspector ge
neral de Trabajo, D. José Marvá y 
Mayer, que ha sido objeto de un infor
me favorable y laudatorio de la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo.

Formulados recientemente el presu
puesto y Memoria correspondientes 
por dicha Inspección general, mere
cieron la aprobación del Ministro, sin 
reservas ni modificaciones.

Es notorio, sin embargo, que se tro
pieza con dificultades de orden eco
nómico que impiden de momento con
signar en el Presupuesto del Estado 
la cifra que se necesita para el desen
volvimiento total del amplio programa.

El Museo de Higiene y Seguridad 
del Trabajo, tal como está concebido, 
requiere, evidentemente, capítulo es
pecial con dotación proporcionada a 
la importancia de la obra, y a ello se 
habrá de subvenir, por imperio de su 
necesidad, en cuanto sea posible; pero 
mientras tanto, es de aprovechar la 
oportunidad de la instalación perma
nente que en breve ha de hacerse en 
el nuevo edificio del Ministerio del 
Trabajo de las obras y estudios de ca
rácter social procedentes de las Ex
posiciones de Barcelona y Sevilla, los 
cuales, con todos los demás que con 
fines de enseñanza y de utilidad so
cial se realicen por los distintos ser
vicios del Departamento y por las en
tidades patronales, obreras y benéficas 
de España, puedan constituir un Mu
seo del Trabajo, en el que se exponga 
de un modo claro, gráfico y experi
mental los resultados de las leyes y 
obras sociales realizadas en España y 
su comparación con los demás países, 
y del cual podrían, por el momento, 
formar parte muy destacada y rele
vante los mecanismos y experimentos 
que para la higiene y seguridad del 
trabajo hayan sido ideados y que un 
día habrán de constituir el Museo es
pecial cuyo proyecto se debe al actual 
Inspector general del Trabajo, D. José 
Marvá y Mayer.

En consideración a lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto sobre formación de un Mu
seo del Trabajo.

Madrid, 31 de Diciembre de 1939.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  O l a n o .

REAL DECRETO 
Núm» 35.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se organizará en el Mi

nisterio de Trabajo y Previsión un 
Museo de Trabajo, destinado £ la ex
posición permanente, con fines de en
señanza y utilidad social, del material 
referente a seguridad e higiene del 
trabajo y demás obqas sociales rela
cionadas con el Ministerio.

Artículo 2.° Se instalarán desde 
luego en los locales destinados al Mu
seo el material del Ministerio proce
dente de las Exposiciones de Sevilla 
y Barcelona, así como el ya adquiri
do y que se adquiera por la Inspec
ción general del Trabajo y demás ser
vicios del Ministerio.

Artículo 3.° La orientación y di
rección superior del Museo del Tra
bajo corresponderá a un Patronato, 
presidido por el Ministro del Ramo y 
formado por:

El Subsecretario del Ministerio.
El Presidente del Consejo de Tra

bajo.
El Director general de Trabajo.
El Director general de Acción So

cial.
El Inspector general del Trabajo.
El Inspector general de Emigra

ción.
El Inspector general de Seguros. 

#Un representante del Instituto Na
cional de Previsión, designado por es
te organismo.

Artículo 4.° Será Director del Mu
seo el Inspector general del Trabajo, 
a cuyas órdenes estarán tres Jefes téc
nicos jadscritos a las Secciones de Se
guridad e Higiene del Trabajo, Emi
gración y Obras Sociales, destinándo
se además a este Servicio el personal 
del Ministerio que para ello se esti
me necesario.

Artículo 5.° El Museo del Trabajo 
tendrá personalidad jurídica, y por 
^anto podrá adquirir, poseer y enaje
nar bienes, así como realizar cuantos 
actos jurídicos considere necesarios, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Artículo 6.° El Museo del Trabajo 
tendrá un patrimonio que se formará:

Primero. Por el sobrante en esta 
fecha de los fondos procedentes del 
Consejo de Engace de la Exposición 
General Española, disuelto por Real 
orden acordada en Consejo de Minis
tros en 9 de Octubre de 1930.

Segundo. Con las consignaciones 
que figuran especialmente para este 
servicio en los Presupuestos del Es
tado»
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Tercero. Con las subvenciones del 
Estado, P rov inc ia  o M unicipio, o de 
o tras entidades u organism os.

Cuarto. Con los donativos que le 
hagan esas m ism as en tidades o los 
particu lares.

Quinto. Con el p roducto  de los b i
lletes de entriad,a que en su día pud ie
ran  establecerse.

Artículo 7.° El patronato  red ac ta rá  
el Reglamento del servicio in te rio r 
del Museo, que, una vez aprobado de 
Real orden, se pub licará  en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id .

Dado en Palacio & dos ide E nero de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
El M inistro de T rabajo  y P revisión,

P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  O l a  n o .

REALES DECRETOS 
Núm. 36.

A propuesta del M inistro de T raba
jo y P revisión,

Vengo en adm itir la dim isión que, 
por razones de salud, ha presen tado  
D. F rancisco  Galiay del cargo de In s
pector general de Em igración, que ha 
venido desem peñando con notable ce
lo e inteligencia, quedando, po r lo 
tanto, m uy satisfecho de su labor en 
el m encionado cargo.
* Dado en Palacio ,a dos de E nero  de 
mil novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
El Ministro de T rabajo  y Previsión ,

P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  O l a ñ o .

Núm. 37.
A propuesta del M inistro de T raba

jo y P revisión,
Vengo ©n nom brar In spec to r gene

ral de Em igración, en la vacante p ro 
ducida p o r dim isión de D. F rancisco  
Galiay, ,a D. F rancisco  Cano W ais.

Dado en Palacio ,a dos de E nero  de 
tnil novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
Rí Ministro de T rabajo  y Previsión ,

P e d r o  S a n g r o  y  Ros d e  O l a n o .

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Habiéndose padecido e rro r de copia 
en la publicación de las disposiciones 
complementarias p ara  aplicación del 
Real decreto de 19 de Octubre último, 
insertas a continuación de la Real o r
den número 3, de 29 de Diciembre si
guiente (G a c e t a  de 1.° del ¿c iüá l) , se 
reproducen a continuación, debidam en
te rectificadas.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 3 (rectificada).

Excmos. Sres.: En cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 7.° del 
Real decreto de 19 de Octubre próx i
mo pasado, por cuya soberana dispo
sición se modifica la de 6 de Septiem
b re  de 1925, referente a la provisión 
de destinos públicos reservados a las 
clases de tropa procedentes del E jé r
cito y de la Armada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ordenar se publiquen las dispo
siciones com plem entarias a que hace 
referencia dicho artículo 7.°, p ara  la 
m ejor observancia, interpretación, eje
cución y desarrollo de ambas disposi
ciones.

De Real orden lo digo a V. EE. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1930.

BERENGUER
Señores ...

Disposiciones com plem entarias a que 
hace referencia el artículo 7.° del 
Real decreto de 19 de Octubre p ró 
ximo pasado, modificando el Real 
decreto de 6 de Septiembre de 1925, 
referente a la provisión de destinos 
públicos, reservados a las clases de 
tro p a  procedentes del E jército  y de 
la Armada, para la m ejor obsérvan- 
ciá, interpretación, ejecución y des
arrollo  de ambas disposiciones.
1.a Corresponde proveer en las cla

ses procedentes del E jército y  Arm a
da todos los destinos públicos, paga
dos con fondos del Estado, Provincia, 
Municipio y Cabildos de Canarias, que 
figuran en los anexos que se acom pa
ñan al Real decreto-ley de 6 de Sep- 
tiem pre de 1925 y artículo 8.° del Re
glamento de 6 de Febrero de 1928, dic
tado p ara  su aplicación, y en la p ro 
porcionalidad que en los mismos se es
tablece.

2.a P ara  el debido cumplimiento de 
la disposición an terior, los Centros del 
Estado, Corporaciones provinciales y 
municipales, sin excepción, y los Ca
bildos insulares, rem itirán  a la Jun ta 
Calificadora de A spirantes a destinos 
públicos, duplicado, certificado de va
cantes que por cualquier concepto se 
produzcan, dentro del plazo de quince 
días siguientes, con arreg lo  a l form u
lario  número 1 del Reglamento v i
gente.

3.a Determinado por la referida Ju n 
ta el turno de proporcionalidad a  quien 
corresponda la provisión del destino, 
ésta publicará el día 1.° de cada mes, 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  o Boletín Ofi
cial que al efecto pueda crearse, los 
que correspondan a los Ayuntam ien
tos, D iputaciones y Cabildos insulares 
y  los dependientes de los organism os 
del Estado, háciendo constar, p ara  co
nocimiento de los int^fejatjos, de qué 
A utoridad han de solicitarlo y plázo 
para  ello.

4.a Los qué concursen destinos pú 
blicos y se encuentren prestando servi
cio en activo, solicitarán, con arreglo 
al formulario número 3, del Jefe de la

unidad a que pertenezcan, que acom
pañe a la papeleta de cada petición 
de destino el resumen de sus servicios 
m ilitares.

Los que se encuentren en las demás 
situaciones m ilitares, cualquiera que 
ésta sea, y los licenciados absolutos y 
retirados, presentarán  instancia, con 
arreglo al mismo form ulario, a los Je 
fes de sus Cuerpos, si residieran en la 
misma localidad que éstos, y en otro 
caso, en el Gobierno, Comandancia mi' 
lita r  o de Marina o en la Ayudantía 
de M arina correspondiente; si no la 
hubiere, al Alcalde d e .la  localidad en 
que resida el solicitante, acompañando 
a la instancia una copia del docunicn- 
(página 8.a de la cartilla, pase de su 
situación o licencia absoluta), debida
mente visada por el Comisario del 
E jército  o Marina, o, en mi defecto 
por el Alcalde del pueblo de su resi
dencia.

Las Autoridades m ilitares o, en si 
defecto, los Alcaldes que reciban lar 
peticiones de clasificación de servicios 
las rem itirán, dentro de los tres días 
siguientes, a los Jefes de los Cuerpos 
a que haga referencia el documento 
m ilitar que al efecto se acompañe.

Si alguna A utoridad local tuviera 
duda respecto al curso que debe dar 
a la petición, la rem itirá a la A utori
dad m ilitar de la provincia, para que, 
por ésta, se curse al Cuerpo que co
rresponda.

5.a Los Jefes de Cuerpo o unidades» 
de reserva, al recibir la solicitud a 
que se hace referencia anteriormente; 
teniendo en cuenta los antecedentes 
que obran en su oficina, expedirán dos 
ejem plares del documento ajustado a: 
form ulario número 4, de los que en
v iarán  uno a la Jun ta Calificadora y e! 
o tro a los interesados, por el misme 
conducto que hayan recibido la peti
ción, en el plazo máximo de quinct 
días, a contar de la fecha de entrads 
de la misma; en la inteligencia de qm 
si los interesados quedaran fuera d( 
concurso por esta causa o por alguna 
de las expresadas en el p árrafo  2.° df 
la disposición anterior, las referidas 
Autoridades serán responsables de los 
perjuicios que se irroguen a los soli
citantes.

6.a Los aspirantes que ya estuvieran 
calificados por la Jun ta no necesitarán 
acom pañar nuevo estado-resumen cuan
do soliciten destinos que ésta adjudi
que; pero p ara  los que dependan de las 
Corporaciones provinciales y munici< 
pales, acom pañarán copia del ejemplar 
que siempre debe obrar en su poder, 
visado po r el Comisario del E jército e 
M arina y, en su defecto, por el Alcalde 
de la localidad en que residan, ya que 
esa misma calificación ha de servir pa
ra  todos los concursos.

7.a Los aspirantes, al solicitar des
tinos, cuando no sean de los que con
cede la Jun ta directam ente, acompaña
rán  a la petición (form ulario número 
5 bis) una copia del estado dem ostra 
tivo de los servicios militares, que obra
rá  en su poder, según se indica en R 
quinta de estas disposiciones, así co
mo los demás documentos que se exi
jan en el anuncio de la vacante, no po
diendo solicitar más de diez destino? 
de los anunciados p ara  proveer por bu 
Corporaciones y diez de los anuncia
dos a proveer directam ente por la Jum 
ta. En la papele ta  se h ará  constar coi.
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toda claridad los números con que apa
rezcan señalados los destinos en la re
lación publicada, entendiéndose que la 
preferencia será la que se exprese por 
fl orden en que los soliciten, 
r 8.a Las C orporaciones m unicipales 
beberán inform ar de un m odo con cre
to, al respaldo de la papeleta de pe- 
lición , si los interesados observan bue- 
|ia o mala conducta, exponiendo en 
£ste último caso las razones en que 
funden  su inform e, rem itiéndola se
guidamente, donde se celebre el con 
curso, para que tenga entrada dentro 
d e  ios plazos reglamentarios.

Los aspirantes tendrán derecho a 
ex ig ir  recib o  de la presentación de 
(instancias y docum entos que acom pa
ñen, y  si no se les diere, a cursarlas 
por  conducto de Mi Junta Calificadora, 
fci el destino fuese de los afectados 
por el Real decreto de 19 de Octubre 
próxim o pasado.
i 9.a Para la m ayor rapidez de los 
Concursos y el m ejor serv icio  de las 
Corporaciones, una vez term inado el 
jplazo fijado en los concursos para la 
adm isión  de docum entos, las entida
des ,a quien correspondía hacer las ad
judicaciones provisionales, p rocede
rán a verificarlas dentro de los quin
ce días, pon iéndolo en conocim iento 
fie la Junta en los c in co  días siguien
tes, sujetándose al form ulario número 
& para su publicación .
I 10. Las Corporaciones, al form u
lar las propuestas provisionales, ha- 
Cán los nom bram ientos precisam ente 
éntre los solicitantes que sean veci
nos con  más de dos años >de vecindad 
sn el término jurisd iccion al de la Cor
poración  respectiva y que reúnan ,ade
más las condicion es expresadas en la 
base 9.a del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, a excepción  de la 
JKlad mínim a, que será de veinticuatro 
años, com o d ispone el artículo 12 del 
Vigente Reglamento, y sujetándose, p,a- 
ora la ad judicación  de los destinos, a I 
p s  reglas siguientes, establecidas en 1 
Ja base 10 del citado Real decreto : -

A) Formar, con la docum entación 
•presentada por los aspirantes, los gru
pos siguientes:

i 1.° Los inutilizados en campaña, 
siem pre que acrediten que la inutili
dad  no les im pide (desempeñar el co - 

\ m etido del destino solicitado, 
í 2.° Los que estén en posesión  de la  
Cruz de San Fernando.

; 3.° Las clases de segunda categoría
(Sargentos y Suboficiales) que cuenten 
doce o más años de servicios ©n filas,
¡y p or  lo menos cuatro de empleo.

4.° Las mismas clases, con  siete o 
tnás años de servicio y  d o s  de em pleo.

5.° Las mismas clases y  las de pri- 
ta$ra categoría declarados aptos p,ará

(e l empleo de Sargentos, co n  cuatro o 
mü&s años de serv icio  en filas.
' 8.° Los no com prendidos en los oa-
¡sffé anteriores (incluyendo en el últi
m o lugar y  en un solo grupo, p o r  ca
tegorías, a los del serv icio  redu cido), 
(Gaso segundo, apartado C) de la base 
Séptima de la ley  ¡da Reclutam iento y  
Reem plazo del E jército ), siem pre que

?or m edidas excepcionales no se les 
etenga en filas más del tiem po regla

mentario. •
B) Dentro de cada grupo serán, a 

tu vez, pre ferid os:
1.° Los indiv iduos en activo a los 

las restantes situaciones m ilitares.

y  los licen ciados absolutos, y  todos és
tos a los retirados.

2.° Los inutilizados en actos del 
serv icio , siempre que acrediten que la 
inutilidad no les im pide desem peñar 
el destino solicitado.

3.° Los que estén en posesión  de 
la Medalla Militar.

4.° Los heridos en campaña.
5.* Para los destinos que pertenez

can a la adm inistración local, provin
cia l o  regional, los naturales de la lo-

1 calidad, p rovincia  o región , respecti
vamente.

6.° Los de m ayor tiem po de servi
c io  en filas com o clases de segunda 
categoría (Sargentos y Suboficiales).

7.° Los que hubieren serv icio  más 
tiem po en filas (clases de prim era ca
tegoría, cabos y soldados, por este or
den) y, en igualdad de condicion es, 
los de m,ayor edad.

A los efectos del tiem po de servi- 
! c ió  en filas, se tendrán en cuenta, los 

abonos de campaña.
Dentro de cada uno de estos grupos 

y  preferencias señaladas, serán prefe
ridos ios que desempeñen el cargo in 
terinamente.

Para el solo efecto de estos desti
nos tienen la consideración  de veci
nos con  más de dos años de vecindad 
los que sean naturales de la ju risd ic
c ión  corporativa concursa dora.

11. Los aspirantes que crean lesio
nados sus derechos por virtud de los

| nom bram ientos a que se refiere la dis
p os ición  novena de estas Instruccio- 

i nes, podrán  reclam ar contra los mis- 
j naos ante la Junta Calificadora en tér- 
j m ino de los diez días siguientes a la 
: pu blicación  del nom bram iento, y de 
: veinte los de Canarias, anticipando 

estos últim os la ¡noticia por telégrafo.
12. La Junta Calificadora publica- 

; rá la propuesta definitiva de aquellos
destinos sobre los que no hubiera res
caldo reclam ación alguna. En los que 
hubiere reclam ación, interesará de las 
Autoridades respectivas cop ias certifi
cadas de los dalos que juzgue necesa
rios para resolverlas.

Estos datos, certificados, deberán te
ner entrada en la Junta antes de los 
quince días siguientes al de su peti
c ión , con  el fin de que pueda dar su 
(fallo en el plazo de los treint|a que se
ñala el párrafo segundo del artículo 
5.° del Real decreto de 19 de Octubre 
p róxim o pasado.

Mientras estas resoluciones no se 
publiquen, los nom brados desempeña
rán el cargo interinamente.

13. Cuando mo hubiere aspirantes 
con  vecindad  de m ás de idos años en 
el térm ino ju risd iccion al de la C orpo
ración , o que, cum pliéndose este re
quisito, no reunieran las cond icion es

I que determina la base novena del Real 
I decreto-ley, lo  harán constar las Cor

poraciones ¡al rem itir la propuesta p ro 
visional que señala la novena de es
tas disposiciones, co,n el fin de que 
p or  la Junta Calificadora se anuncie 
nuevamente para su provisión , y  si 
volviera ¡a declararse desierta, enton
ces quedará de libre provisión  de la 
C orporación  respectiva.

14. Cuando las C orporaciones lo 
cales estimen que en la provisión  de

] los destinos com prendidos en el De- 
¡ creto de 19 de Octubre p róxim o pa- 
j sado y  que se provean por concurso, 

los aspirantes deben acreditar co n o c i

m ientos, aptitudes o cond icion es espe
ciales, la propondrán  a la Junta Cali
ficadora al rem itir el anuncio de las 
vacantes p^ra su aprobación  por ésta.

15. Las C orporaciones no p ropon 
drán para nuevo destino a ningún in
dividuo que lo hubiere ya obtenido, 
por lo menos hasta que transcurran 
dos años desde la fecha del concurso  
en que se le con ced ió , no pudiendo 
ser separados de sus destinos sino en 
virtud de expediente. Ltas vacantes que 
por este m otivo se produzcan se cu
brirán otra vez p or  el m ism o turnó a 
que pertenezca el que la produjo.

16. Una vez publicada en la Ga c e 
t a  o Boletín Oficial de la Junta la 
propuesta definitiva, las Autoridades 
respectivas procederán  a expedir las 
credenciales correspondientes, para 
su entrega a los interesados, que de
berán tom ar posesión de sus destinos 
dentro de los plazos m arcados para 
ello en el artículo 68 del Reglamento 
vigente, interesando de la entidad de 
quien hubieran solicitado el destino 
adjudicado, una prórroga por un pla
zo que no excederá de un mes, en 
el caso de que por causa debidam en
te justificada no pudieran in corporar
se para tomar posesión.

17. Si transcurridos dichos plazos 
los nom brados no se hubieran pose
sionado de sus destinos, se entenderá 
que renuncian a los m ismos y se dará 
cuenta de las vacantes a la Junta Ca
lificadora, quien l*as publicará para su 
provisión  por quien corresponda, sin 
sujetarlas a nuevo turno de p ro p o rc io 
nalidad.

18. En los destinos que se cubran 
por oposición , las Corporaciones loca
les estarán a lo dispuesto en los dos 
prim eros párrafos de la base sépíimia 
del Real decreto-ley de 6 de Septiem
bre de 1925 y  artículos 26, 27, 39 y 
40, aclaratorios del Reglamento, sin 
¡aplicarse en este caso la con d ición  
de vecindad.

19. Las Corporaciones tendrán pre
sente que los que por segunda vez re
nuncien $ los destinos que se les haya 
adjudicado, o los que fueren separa-

; dos del destino por falta grave, acre- 
; ditada medíante expediente, quedarán 
| inhabilitados para tomar p(arte en nue- 
j vos concursos, a menos que sean reha- 
1 bilitados por  la Junta Calificadora, de 
i quien con  la debida anticipación  de- 
j berátn solicitarlo, teniendo en cuenta 
i que estos últimos nunca podrán  ser

lo  para ocupar destinos que im pliquen 
iguales servicios que el que tuvíeimn 
asignado cuando com etieron la falta.

20. Los Ordenadores e Intervento
res de Pagos tendrán presente que no 
deben abonar haberes, bajo su respon
sabilidad económ ica y gubernativa, a 
los nom brados con  carácter interino 
para ocupar destinos a que h)ace refe> 
rencia el Real decreto de 19 de O ctn  
bre próxim o pastado, incluso aquella 
que correspondan a la oposición  o lí 
bre d isposición  de los Centros, depen
dencias y C orporaciones provinciales 
y  m unicipales, sin que en la primer^ 
nóm ina se acredite por certificado de

; la Junta Calificadora que ésta tiene co- 
| nocim iento de la vacante de que se 
\ trate y dió su aprobación, 
j 21. Lja Junta Calificadora, com o or~ 
| ganism o encargado de velar por el 

estricto cum plim iento del Real decre-
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ito de 19 de Octubre de 1930, dará 
¡cuenta de sus infracciones a esta Pre
sidencia, a los efectos que determina 
|el artículo 6 / del mismo.

‘También la Junta propondrá 3,a apli
cación de sanciones que no estén ex
presam ente consignadas por las de- 
ímás inobservancias de lo dispuesto o 
¡que en lo sucesivo se disponga rela- 
¡tivo a esta materia.

22. El Real decreto-ley de 6 de Sep
tiem bre de 1925 y Reglamento de 6

de Febrero de 1928, para su aplica
ción, quedarán vigentes en todo cuan
to no afecte a lo dispuesto en estas 
disposiciones complementarias, que
dando modificados los artículos res
pectivos a los que alcance el objeto 
de est,a materia.

23. Las Corporaciones podrán re
nunciar al derecho que les concede el 
artículo 1.° del Re,al decreto de 19 de 
Octubre de 1930 (de adjudicar las dos 
terceras parte de los destinos reser

vados a las clases de tropa entre los 
vecinos o naturales del término juris
diccional de la Corporación respecti
va), poniéndolo en conocimiento de 
la Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos al rem itir el anun
cio de las vacantes, a fin de que este 
organismo asuma dicha facultad para 
otorgarlos entre los referidos vecinos 
o naturales.

Madrid, 29 de Diciembre de 1930.— 
Aorobado.—Berenguer.

Formulario numero 5 (bis).

Concurso del mes de de 193 . . .
Primer apellido . • •«*.....

> Nombre Empleo militar  ... . ......... .
Segundo apellido )

Hijo d e ......... .. * y de

(Autoridad de quien se solicita, el destino.) El que suscribe, con cédula, personal de •»•••* clase, núm. *
natural de . provincia de   ........   y domiciliado en    ........  provincia de

■desea obter ter un destino de los. anunciados a concurso ca el mes acuual, por el orden de preferencia que siguei

Número (1) ---  ............................ ........ ...... ......... .... .........
(-2)        ..........................
$3) ■ . . .

 d e ..........   de 193* i»
(1) ^  'V ,7 orden do pro erenem..
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de natara¿e¿a.
(3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y  Cuerpo, Autoridad o Calleo a quien corresponda espedirle*
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 8.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1929 encomendó a la 
Caja para el Fomento de la Pequeña 
propiedad la inspección de las edifi
caciones construidas mediante escri
tura de fecha posterior a la de dicho 
Real decreto y la que se ha de ejercer 
como trámite previo de las respecti
vas concesiones para determinar el va
lor de garantía de los terrenos y cons
trucciones sobre los que ha de forma
lizar dichos préstamos.

La experiencia ha demostrada que 
para que este servicio, que está do
tado con los descuentos que se hacen 
en los pagos que perciben los benefi
ciarios, marche con la necesaria cele
ridad y unidad de criterio, es preciso 
que intervengan en él técnicos ads
critos a las oficinas del Instituto de la 
Pequeña propiedad, que, según Real 
decreto de 16 del actual, ha sustitui
do a la Caja, aun cuando no tengan el 
carácter de funcionarios suyos. La ac
tuación de éstos se halla autorizada 
por el artículo 3.° de dicha Soberana 
disposición, y para proveer a la indi
cada necesidad y dejar definitivamen
te reglamentadas estas operaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que las funciones de inspección  
que corresponden al Instituto de la 
Pequeña Propiedad se realicen con su
jeción a las normas siguientes:

a) Las entidades o particulares que 
hayan de recibir del Instituto présta
mos cuyos plazos dependan, según las 
escrituras, del estado o situación de 
las obras, se dirigirán a dicho orga
nismo solicitando la inspección de las 
mismas.

Dicha, solicitud irá acompañada de 
un certificado expedido por el técni
co Director de las obras, en el que, se
gún la legislación propia del servicio 
a que se refiera, se especifique, con el 
suficiente detalle, el estado de la obro 
construida, en forma tal, que tomando 
por base dicho documento y previa 
inspección que ha de realizar ei Ins
tituto, se pueda disponer el pago de la 
parte alícuota del préstamo correspon
diente a la obra realizada.

b), Serán requisitos esenciales de 
los certificados a que se refiere la re
gla anleriorjj

1.° ¡Que consten en ellos cuantas 
ipartidjLS figuren en los estados de di
mensiones y presupuestos, oficialmen
te aprobados, incluso los tantos por 
ciento por los conceptos de acciden
tes de trabajo, retiro obrero, beneficio

j industrial, etc. Estas partidas serán de- 
| talladas por oficios, y para que no se 
| ofrezcan dudas se consignará en cada 

una de ellas el lugar yaparte de la 
obra a que se refiera la medición.

2.° Que se especifique por separado 
la parte que corresponda a cada finca 
hipotecada, acompañando, si fuera po
sible, planos en los que aparezcan las 
construcciones en la situación en que 
se hallen al hacer la solicitud. Si las 
fincas responden al mismo tipo apro
bado y su ejecución alcanza ei mismo 
punto de desarrollo, no será necesario 
presentar el certificado con todo deta
lle más que para una de ellas, refirién
dose a éste al tratar de las demás.

c) El Instituto realizará las inspec
ciones de los terrenos y construccio
nes sobre los que haya de otorgar prés
tamos hipotecarios, valiéndose de fun
cionarios facultativos adscritos a su 
oficina de Obras y Adquisiciones o 
sirviéndose de aquellos que el artícu
lo 2.° del Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1929 le autoriza para era- 
piar con estos fines.

d) Se considerarán comprendidos 
en los servicios de inspección a que se 
refiere la regla anterior, tanto los re
lativos a estudios y valoración directa 
de los terrenos y de las construccio
nes, como los trabajos complementa
rios de gabinete que sean precisos pa- 

.ra redactar las certificaciones y docu
mentos en que aquéllos han de refle
jarse.

e) Los Arquitectos o Ingenieros 
que realicen los servicios que son ma
teria de esta disposición, se conside
rarán asimilados, por lo que se refiere 
al percibo de dietas, a la tercera ca
tegoría de las establecidas por el ar
tículo 4;° del Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, quedando cumplimen
tado con esta declaración lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 6.° 
del citado Real decreto.

f) Los técnicos que realicen las 
funciones de inspección percibirán co
mo retribución de ellas, además de ios 
gastos de locomoción reglamentarios 
cuando el servicio exija la salida de su 
residencia habitual, las gratificaciones 
gue fijará el Consejo de Administra
ción, teniendo presente el número de 
días empleados en dichos trabajos y la 
importancia de los mismos, sin que en 
ningún caso puedan exceder las refe
ridas gratificaciones de 50 pesetas dia
rias ni de 750 pesetas mensuales. Si ; 
el servicio se realiza en la misma lo j 
calidad de la residencia habitual de] 
facultativo, sólo percibirá éste por Ja ! 
ejecución de las inspecciones los gas ! 
tos de locomoción y la gratificación | 
diaria que fije el mencionado Conse i 
jo, que .no podrán percibir los funeiO'

narios de la plantilla del Instituto de 
la Pequeña Propiedad, cuando los tra
bajos de inspección que realicen sean 
exclusivamente de gabinete.

g) La designación del personal fa
cultativo adscrito a la oficina de Obras 
y Adquisiciones del Instituto de la 
Pequeña Propiedad para el desempeño 
de los servicios de inspección, se ha
rá por el Ministerio de Hacienda, de 
conformidad con lo establecido en ei 
artículo 8.° del Real decreto de 16 de 
Diciembre de 1930.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 17 de Diciem  
bre de 1930.

W Á I S

Señor Presidente del instituto d 
Pequeña Propiedad.

Núm. 9.
Ilmo. Sr.: Visto el expedie n te  ins

truido por esa Dirección general, en 
virtud de un acuerdo de la Comisión 
central para los Ensayos del cultivo de7- 
tabaco en España, aceptando la pro 
puesta de que el canon del 10 por í Di
que por Real orden de este Ministerio 
de 11 de Octubre último, se fijaba a los 
cultivadores sobre el importe neto que 
arrojen las liquidaciones de tabaco en
tregado por ios mismos en el Centre 
de fermentación instalado en Navalmo- 
ral de la Mata (Cáceres) pueda quedar 
reducido al 8 por 100 del referido im
porte neto, por lo que afecta al taba
co procedente de la actual campaña 
sin perjuicio del aumento o disminu
ción dé que pueda, ser susceptible di
cho canon en campañas sucesivas a jui
cio de la propia Comisión,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer:

1.° Que el canon del 10 por 100 fi
jado por Real orden de este Ministerio, 
de 11 de Octubre último, a los cultiva
dores de tabaco sobre el importe neto 
de las liquidaciones de dicho producto 
que por los mismos se entoguen en el 
Centro de fermentación de Navalmoral 
de la Mata (Cáceres), quede reducido 
al 8 por 100 para el mencionado pro
ducto, procedente de la campaña ac* 
tual.

2.° Que para las campañas sucesi
vas la Comisión central determinar? 
el tanto por ciento que se considere 
por la misma conveniente; y

3.° Que en todo lo demás seguirán 
vigentes cuanías prevenciones se eon> 
tienen en la Real orden d.- 11 de Oc
tubre último.

De Real orden lo comunico a V. $ 
para su conocimiento v efectos con-"



70  3 Enero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 3

llguien tes. Dios guarde a V. I. muchos 
pillos, Madrid, 31 de Diciembre de 1930,
¡ P. D.P
\ ' PAN DE SORALUGE
fjeñor Director general del Timbre,»

Núm. 19-
I l mo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de la Preside ra
fia del Consejo de Ministros, número 
534, de feclia 27 del actual (Gaceta 

/del 28),
\ : iS, M. el Rey Cq.Tb g.) se ha servido 
T inombrar Portero tercero, con sueldo 
5 «anual de 3.000 pesetas y destino a la 
■'Delegación de Hacienda en la provin- 
Jcia de Santander, a Pantaleón Huele 
i Rodríguez, que lo es de igual clase, ex- 
¡cedeníc proceden te de es te Ministerio 
¡y  tiene solicitado su reingreso en el 
¡servicio activo,
¡ De Real orden lo digo a Y. I. para j 
"su conocimiento, el del interesado y 
efectos procedentes. Dios guarde a V. I. 
¡muchos anos. Madrid, 31 de Diciembre 
«de 1932.
1 p .  ü . ,

PAN DE SORALUGE
\Señor Subsecretario do este Mlnisíe- 
\ rio.

Núm, 11.
Excmo. Sr.: En cumplimiento dé lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de .Ministros, nú
mero 533, de fecha 24 del actual (Ga- 
.g e t  ■% del 23),

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Portero tercero, con sueldo 
anual de 3.000 pesetas y destino a ia 
Escuela de Aries y Oficios de Cádiz, a 
Juan A. Gómez Cuervo, que lo es de 
igual clase y presta sus servicios en 
la Delegación de Hacienda en la mis
ma provincia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1930.

P. D.,

PAN DE SORALUGE
Señor Ministro de Instrucción pública 

y  rDHns Artes.

Niim. 12.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispues to en i a R eal orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, nú
mero 534, de fecha 27 del actual (Ga
c e t a  del 23),

S. M. el ILo: (q. D. g.) se ha servido 
• n:Arar Portero quinto, con sueldo 
m i  de A LOO pe; tas y destino a las

oficinas de Telégrafos de Bilbao, a Fa
bián Lapuente Recio, que lo es de igual 
clase, excedente,-procedente de este Mi
nisterio y tiene solicitado su reingre
so en el servicio activo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1930.

p. D.,

PAN DE SORALUGE
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 13.
Visto el expediente prom ovido por 

D. Francisco Bescós Gómez, Oficial 
tercero del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas, con destino en la de Irún, en so-- 
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 y 
en armonía con el artículo 43 del vi
gente del Cuerpo de Aduanas, le sea 
concedido al referido funcionario un 
mes de licencia por enfermo, con suel
do entero.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

S e ñ o re s -

Habiéndose cometido varias erratas 
en la publicación de la Real orden de 
este Ministerio de 30 de Diciembre 
próximo pasado, se insería de nuevo 
aquélla una vez corregidas las dichas 
erratas.

Núm. 898, de 1930 (rectificada), 
Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes va

rias plazas de Delineantes de tercera 
clase del Servicio de Catastro de la 
riqueza rústica, dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, según la planta 
consignada en los Presupuestos gene
rales del Estado para el corriente año 
de 1930,

S. M. el Rey (q. D .g.), a propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido 
a bien disponer:

Que se convoquen oposiciones a fin 
de proveer siete de las referidas pla- 

¡ zas para cubrir las dos vacantes exis- 
¡ lentes en la actualidad, más las que 
i se produzcan hasta el momento de ele

var a la Superioridad la propuesta de 
nombramientos. Los restantes aproba- 

. dos, hasta completar el citado número

de siete, quedarán en expectación de 
destino. La tercera parte de dichas va
cantes se reservará a los individuos de 
la clase de tropa y sus asimilados del 
Ejército y Armada, en cumplimiento 
de lo que dispone el Real decreto de 
6 de Septiembre de 1928, a cuyo efec
to se remitirá un ejemplar de la G a
c e t a  en que se publique esta convoca
toria al señor Presidente de la Junta 
calificadora para la provisión de des
tinos civiles creada por el menciona
do Real decreto.

Las oposiciones se ajustarán a las 
siguientes regías:

1.a Las solicitudes de quienes sien
do españoles deseen tomar parte en 
las oposiciones, serán presentadas en 
el Registro de la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial, de cuatro a seis de la tarde, 
todos los días hábiles, en el plazo de 
un mes desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
debiéndose acompañar a dichas soli
citudes la cédula personal, certifica
ción de nacimiento, certificado del 
Registro Central de Penados y Rebel
des y dos retratos del opositor de 
cuatro por seis centímetros, sin pegar 
en cartulina. Las instancias que pre
senten los procedentes del Ejército y  
Armada reunirán los mismos requisi-

| tos, pero serán remitidas, dentro del 
plazo y de una sola vez, a la mencio
nada Dirección, por el Presidente de 
la Junta calificadora anteriormente 
citada.

2.a Para ser admitidos a efectuar 
los ejercicios deberán asimismo los 
opositores presentar resguardo de ha
ber entregado 25 pesetas a disposición 
del Tribunal que se nombre, por de
rechos de examen, con arreglo a lo 
dispuesto en el caso sexto de ia Reai 
orden de 14 de Octubre de 1924, res
guardo que servirá de papeleta de 
examen.

3.a Los opositores serán relaciona
dos, a los fines de su actuación, por 
orden alfabético del primer apellido, 
distribuidos en dos grupos: primero, 
el de los procedentes del Ejército y 
Armada, que actuarán en primer lu
gar, y segundo, el de los demás.

4.a Los ejercicios de oposición da
rán comienzo después de transcurri
dos, al menos, tres meses, a partir del 
día de la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el 
lugar, día y hora que con anticipación 
se indicará en la misma G a c e t a  y en 
el tablón de anuncios del Ministerio 
de Hacienda.

5.a Los ejercicios serán tres, ten
drán carácter eliminatorio y habrán 
de aprobarse por el orden siguiente:

Primer ejercicio,— Consistirá en co-
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piar en papel blanco de un trozo de 
los planos, en colores, confeccionados 
[por el Instituto Geográfico y Catastral

Segundo ejercicio , — Consistirá en 
copiar en papel tela de una planta 
[de edificio, con su correspondiente 
¡rayado.

Tercer ejercicio . — Consistirá en la 
ampliación o reducción de un croquis 
parcelario del Catastro.

En todos los trabajos figurará el 
¡membrete con los atributos del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos y la si
guiente rotulación:

Servicio Agronómico Catastral......
Provincia d e  .................................
Término municipal d e .....................

El tiempo que se concederá para 
¡realizar cada uno de los tres ejerci
cios mencionados, será de cinco ho
ras consecutivas, como máximo.

6.a Los ejercicios serán colectivos, 
por grupos, y  oportunamente, y  pre
vio señalamiento hecho por el Tribu
nal, se anunciarán los días en que 
¡cada grupo haya de realizar aquéllos, 
[debiendo ir provistos los opositores 
[de cuantos útiles'sean necesarios,, in
cluso papel de dibujo, que previamen
te será sellado por el Tribunal, y fir
mado, después de realizado el trabajo, 
por cada opositor.

A todos los que hallándose citados 
¡dejaren de acudir al sitio y en la hora 
determinada para dar comienzo a ca
da ejercicio, se les considerará defi
nitivamente eliminados de la oposi
ción, con la sola excepción de quie
nes previamente presenten justifica
ción de fuerza mayor, suficiente, a 
juicio del Tribunal, el cual, en este 
caso, podrá acordar que el interesado 
actúe en una fecha posterior, pero 
siempre dentro del plazo de duración 
fijado para la totalidad del ejercicio 
de que se trate.

7.a En todos los ejercicios se dará 
una calificación, representada por la 
puntuación de 0 a 10. Será condición  
precisa alcanzar en un ejercicio pun
tuación superior a cinco para poder 
pasar al siguiente.* La media aritmé
tica de las puntuaciones obtenidas en 
los tres ejercicios representará la pun
tuación final de cada uno de los opo
sitores, con arreglo a la cual se rela
cionarán éstos, en número igual al 
de plazas cuya provisión se anuncia, 
y que serán ocupadas según el mismo 
figuroso orden. Al finalizar cada uno 
de los dos primeros ejercicios, serán 
expuestas al público, en el tablón de 
anuncios del Ministerio de Hacienda, 
las relaciones de los opositores que 
.hayan sido aprobados, con la califi
cación correspondiente a cada uno de 
éstos. Al terminar el tercero y último

ejercicio se hará pública en la misma 
forma la relación de los siete oposi
tores con derecho a ocupar plaza en 
el Servicio. Se entenderá que el opo
sitor que no figure en la relación final 
ha sido desaprobado en el conjunto 
de los ejercicios.

8.a El número de plazas consigna
das en la convocatoria no se ampliará 
por motivo alguno, quedando sin cur
so cualquier solicitud que se formule 
en este sentido, en armonía con lo es
tablecido en el artículo 12 del apar
tado H) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

9.a El Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones estará constituido por 
V. I., como Presidente, que podrá de
legar en un Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Agrónomos o de Montes afecto al 
Catastro; y como Vocales: por un 
Representante de la Junta Calificado
ra de destinos civiles, cuando actúen 
los opositores procedentes del Ejérci
to ,y Armada; un Ingeniero Agró
nomo, otro de Montes, y  un Ayudante 
del Servicio Central del Catastro, y  
un Delineante del mismo Servicio, que 
actuará corno Secretario.

Los nombramientos de los Vocales 
y del Secretario se harán al disponer
se el día, lugar y hora en que hayan 
de comenzar los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Diciembre de 1930.

P. D.,
‘ PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 11.
Ilmo. Sr.: Vista la petición de doña 

Concepción Vázquez Cambón, solicitan
do se la nombre Auxiliar de Letras de 
la Escuela Normal de Maestras de San
tiago:

Considerando lo que se dispone en el 
artículo 2.° del Real decreto de 6 de 
los corrientes creando la expresada Es
cuela Normal, y  teniendo en cuenta lo 
que se estableció por Real orden de 
12 de Diciembre de 1927, con motivo 
del nombramiento de Auxiliares para 
las Escuelas Normales de Maestros de 
La Laguna y de Maestras de Las Pal
mas, creadas por Real decreto ley de 
21 de Septiembre de dicho año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar a la referida doña Con

cepción Vázquez Cambón Auxiliar p ío  
visíonal de la Sección de Letras de li 
Escuela Normal de Maestras de Santia 
go, debiendo acreditar ?a interesada 
ante la Dirección de dicho Ce Tro quí 
posee el título de Maestra le Primer? 
enseñanza o que ha hecho el deposite 
para su expedición.

De Real orden lo digo a V. I. pan 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
13 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 12.
Ilmo. Sr.: Circunstancias bien cono

cidas, pues son públicas y notorias, har 
movido a este Ministerio, en beneficie 
de la Enseñanza nacional primaria, f 
resolver con espíritu de amplia equidae 
el expediente de las oposiciones libre! 
convocadas el año 1928.

La Real orden de 5 de Sepíiembri 
último, que ha puesto término al ex
pediente, se hubiera indudablemente 
desviado de dicho propósito de equi* 
dad, si al ordenar la formación de lat 
terceras y cuartas listas de los oposh 
lores, no hubiera tenido en cuenta laí 
condiciones favorables que concurres 
en los Maestros y Maestras del según* 
do Escalafón que habiendo tomado par* 
te en oposiciones convocadas después 
de 1.° de Abril de 1920, lograron pun* 
tuaciones iguales o superiores a las fi< 
jadas como mínimas para la aproba* 
ción sin ser propuestos para plaza poí 
el exiguo número de las anunciadas. 
Por este motivo, el número 13 de lt  
expresada Real orden cuidó de fijar d 
lugar que los interesados habían d* 
ocupar en el primer Escalafón en e£ 
caso de que fueran llamados en su díg 
a figurar en el mismo. Esta salvedad- 
no obedece a dudas que pudieran sur* 
gir en cuanto a las razones de equidad 
que en los actuales momentos asisten 
a los Maestros del segundo Escalafón* 
pues tuvo por causa única y exclusiva* 
mente la necesidad de un detenido y 
concienzudo estudio del asunto, antg 
el temor de que algún precepto funda* 
mental vigente se opusiera de un mo* 
do terminante a la concesión.

Las disposiciones que principalmen
te es preciso tener en cuenta son: 1$ 
ley de Presupuestos de 29 de Abril d f  
1920, el artículo 17 del Real decrete 
para su ejecución de 4 de Junio deí 
mismo año y  los preceptos de los EsÉ 
tatutos de 12 de Abril de 1917, 20 d( 
Julio de 1918 y 18 de Mayo de 192$, 
con sujeción a los cuales fueron be 
chas las convocatorias.

La ley de Presupuestos de 192CT dis
pone que los Maestros del segundo Es-
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calafón podrán adquirir los derechos 
ds los Maestros del prim ero actuando 

oposiciones com o cualquier otro as
pirante, precepto que más expresamen
te concretó el artículo 17 del Real de
creto de 4 de Junio del mismo año, 
c?ae dice: “ De acuerdo con la regla c) 
de la repetida disposición 6.a de la ley, 
los Maestros del segundo Escalafón pa
sarán al primero cuando obtengan pla
za en oposición a Escuelas naciona
les, dentro de las anunciadas”

Los Estatutos de 1917 y siguientes, 
así com o las convocatorias de las ̂ opo
siciones anunciadas a partir de las p ro 
vinciales del mismo año, previenen que 
los opositores no propuestos para pla
za no se considerarán aprobados en la 
oposición ni podrán alegar ningún de
recho.

Está claro, pues, que, por virtud de 
dichas disposiciones, los Maestros y 
Maestras que actuaron en las menciona
das oposiciones no pueden pretender, 
p or  este solo hecho, ningún beneficio 
desde el momento que no fueron p ro 
puestos para plaza, cualquiera que sea 
la puntuación que alcanzaron, y, en su 
consecuencia, no es posible pasar al 
primer Escalafón a Jos del segundo sin 
infringir io legislado y vigente en la 
actualidad.

Ninguna de las disposiciones aludi
das contiene, sin embargo, declaración 
alguna que acomodo expreso y termi
nante impida a la Administración, en 
uso de sus facultades, autorizar el 'in
greso provisional en el prim er Esca
lafón de los Maestros y Maestras del 
segundo, que reúnan determinadas con
diciones, sometiéndoles durante un pe
ríodo más o menos largo a la p r é d i
ca de ejercicios y pruebas que pongan 
de manifiesto sus condiciones pedagó
gicas, obteniendo, con su apro'ba dón, 
el ingreso definitivo.

No se trata, por lo tanto, del pase 
automático de uno a otro Escalafón por 
el solo hecho de haber actuado en unas 
oposiciones, logrando mayor o menor 
puntuación, sino de una com probación 
ce  actitud profesional que ponga ple
namente de manifiesto la capacidad de 
E s interesados para su ingreso en el 
prim er Escalafón, con la seguridad de 
órne su labor docente ha de dar resul- 
lados fructíferos.

< En su consecuencia, 
i S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servh 
. do disponer:

l f  P or virtud de lo  dispuesto en 
€•1 apartado 13 de la Real orden mV 
mero 1.647, de fecha 5 de fiepfiembre 
«or&tímo pasado (G a ce ta  del 7 ), pue- 
deft solicitar su ingreso p rov is ion a l en 
'd primer Escalafón los Maestros y 

1 ístras pertenecientes al segundo, 
ice-, habiendo tomado parte rn o p c -  
'■Lf in e s  libres ' convocadas a fines del

año 1917, o en las celebradas después 
de 1.° de Abril de 1920, pero antes de 
1930, hayan obtenido en todos y cada 
uno de los ejercicios, o partes de los 
mismos, una puntuación igual o supe
rior a la#fijada com o mínima para su 
aprobación por las respectivas convo
catorias, o los preceptos legales con 
sujeción a los cuales hayan sido anun- 

5 ciadas, sin ser propuestos para plaza, 
jj 2.° Los Maestros y Maestras com 

prendidos en el apartado anterior pre
sentarán en la Sección administrativa 
de la provincia donde sirven, o si es
tuvieran excedentes, de la última en 
que sirvieron, dentro del plazo de cua
renta y cinco días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de la presente Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , los docum entos si
guientes :

A ) Instancia dirigida al excelentí
simo señor Ministro, debidamente rein
tegrada, incluso con el sello del Colegio 
de Huérfanos, solicitando su ingreso 
provisional en el primer Escalafón, 
con, sujeción a las formalidades y prue
bas establecidas por la presente Real 
orden, por la de 5 de Septiembre ú l
timo, o que en lo sucesivo pudieran 
establecerse.

B) H oja de servicios debidamente 
certificada y cerrada precisamente con 
la misma fecha de la presente Real 
orden, consignando no sólo los servi
cios en propiedad, sino también los 
prestados interinamente,

C) Certificación expedida* por Au
toridad competente haciendo constar: 
a) Fecha en que fueron convocadas las 
oposiciones en que tomó parte el in
teresado; b) El número de Jueces que 
actuó en la calificación de cada ejer
cicio o  partes de los mismos; c) Suma 
de puntos obtenida por el interesado 
en cada uno de los ejercicios o partes 
de los mismos, teniendo en cuenta a  

estos efectos lo prevenido por  el ar
tículo 27 del Estatuto de 12 de Áb-úl 
de 1917, para las certificaciones rela
tivas a las oposiciones libres y  p ro 
vinciales del mismo año; el artículo 27 
del Estatuto de 20 de Julio de 1918, pa
ra las convocadas por Real orden de 
23 de Febrero de 1920; el artículo 51 
del Estatuto de 18 de Mayo de 1923, 
para las anunciadas por Real orden de 
3 de Julio del mismo año; el apartado 
5.° de la Real orden de 9 de Octubre 
de 1924, para las oposiciones convoca
das por la misma entre Maestros del 
segundo Escalafón para pasar al pri-

j mero y el número 5.° de la Real orden 
1 de 9 de Octubre de 1924, para las o p o 

siciones convocadas por la misma a 
sueldos de 3.500 o más pesetas en p-la- 

I zas de nueva creación, y d) Suma to- 
¡ tal de puntos lograda por el intere- 
j sado.

Con respecto a las oposiciones li
bres convocadas por Real orden de 16 
de Junio de 1925, seguramente no era 
posible conocer los Maestros y Maes
tras que en el último ejercicio han al- 

, canzado la puntuación necesaria para 
su aprobación, dado que el apartado 
23, párrafo 2.° de la convocatoria or
dena de modo expreso y  terminante 
que “ En la calificación del último ejer
cicio  no se harán figurar en ningún 
modo los que, aun habiendo obtenido 
aisladamente la puntuación precisa pa
ra la aprobación, no alcancen, por la 
totalidad de los puntos de la oposición, 
a figurar en la prepuesta, ya que ésta 
ha de constar exactamente de tantos 
nombres, si así procediera, corno plazas 
provea el Tribunal” .

En cuanto a las oposiciones restrin
gidas convocadas por Real orden de 
23 de Junio de 1927, sólo cabe con 
siderar com o aprobados a efectos de 
la presente Real orden a los Maestros 
y  Maestras del segundo Escalafón que 
en las mismas hayan logrado una pun
tuación total igual a la obtenida por el 
último opositor con plaza, incluidos 
para ambos los puntos correspondien
tes a las circunstancias profesionales, 
habida cuenta de que ninguno de los 
ejercicios eran eliminatorios y la con
vocatoria no fijó la puntuación míni
ma necesaria para la aprobación de 
cada uno.

Los que en la actualidad se encuen
tren excedentes, además de los docu
mentos expresados, presentarán copia 
compulsada de la Real orden de exce
dencia, en la que conste no sólo la fe
cha de concesión, sino también el pre
cepto legal con sujeción al cual fué 
otorgada, y si se tratára del Estatuto 

¡ vigente, el caso pertinente de los pre
ceptuados por el artículo 137.

3.° Dentro de los cinco días siguien
tes a la terminación del plazo fijado en 
el número anterior, las Secciones ad
ministrativas cursarán a la D irección 
general de Primera enseñanza, Sec
ción  13, las instancias presentadas, cui
dando que en la parte correspondiente 
de la hoja de servicios de cada inte
resado se haga constar el número que 
el mismo tiene en el Escalafón de 1922, 
o en su defecto, las palabras “Alta” u 
“Omitido”, según correspondan.

4.° La Dirección general publicará 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  relaciones 
provisionales de los Maestros y Maes
tras que, por virtud del apartado 13 
de la Real orden de 5 de Septiembre 
último, pueden ingresar provisional
mente en el primer Escalafón, colocán
dolos en dichas listas con arreglo al 
número con que figuran en el segundo 
Escalafón de 1922, y las altas con arre
glo a la fecha posesoria en la Escue
la obtenida, por. turno de interinos y
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demás preferencias determinadas per 
el artículo 4.° del Real decreto de 7 
de Enero d e 1910.

Se dará un plazo de quince días pa
ra  presentar reclamaciones contra di
chas listas, y una vez resueltas aqué
llas, quedará fijado definitivamente el 
orden o n  que los interesados han de 
figurar provisionalmente en el primer 
Escalafón, en el lugar determinado por 
el apartado 13 de la Real orden de 
5 de Septiembre último (G a c e t a  del 7).

5.° Al resolverse las reclamaciones 
y quedar firme la lista a que se refie
re el número anterior, se fijará, tenien
do en cuenta las vacantes de sueldos 
existentes de la categoría séptima, la 
fecha en que los interesados han de 
ser alta en dicha dotación del primer 
Escalafón. Si no fuera posible, por 
cualquier causa, otorgar dicho haber a 
todos los interesados simultáneamente, 
se les irá adjudicando oportunamente.

6.° Los interesados estarán someti
dos durante dos años a las mismas 
pruebas establecidas por las letras a), 
b), c), d), e), f) y g) del número 10 de 
la Real orden de 5 de Septiembre del 
corriente año, para los opositores de 
las listas supletorias, y en el caso de 
desaprobación, por el Inspector podrán 
someterse a unas nuevas pruebas de
finitivas ante Junta de Profesores de 
normal y de Inspectores de la provin
cial respectiva, constituidas en Jura
do especial,

7.° De acuerdo con el número 13 
de la Real orden de 5 de Septiembre, 
terminado el período provisional o de 
pruebas satisfactoriamente, con la 
aprobación definitiva del Inspector de 
la Zona o del Jurado, en su caso, se 
entenderá definitivo el ingreso hasta 
entonces solamente provisional en el 
primer Escalafón del Magisterio Na
cional, retrotrayéndose la validez y to
dos los derechos a la fecha de admi
sión provisional en el mismo.

Es también de aplicación para los 
interesados lo prevenido en el artículo 
14 de la misma Real orden de 5 de 
Septiembre último, en su parte vigente.

8.° Las Maestras interinas, con de
recho a la propiedad, incluidas en las 
listas formadas en cumplimiento del 
artículo 66 del Estatuto de 18 de Mayo 
de 1923, que, conservando en la actua
lidad sus derechos, estén pendientes 
de colocación, y que habiendo tomado 
parte en las oposiciones libres convo- ¡ 
cadas a fines del año 1917 o en las ce
lebradas con posterioridad a 1.° de 
Abril de 1920, pero antes del 1930, hu
bieran alcanzado en todos y cada uno 
de los ejercicios o parte de los mis- 
naos una puntuación igual o superior 
a la fijada como mínima para la apro
bación por la convocatoria o por los 
preceptos legales, con arreglo a los

cuales fueron anunciadas, podrán tam
bién solicitar su ingreso provisional 
en el primer Escalafón tan pronto co
rno se posesionen de la Escuela nacio
nal que hayan obtenido por el sexto 
turno.

A la solicitud acompañarán los do
cumentos reseñados en el apartado 2.° 

^de la presente Real orden con las le
tras A), B) y G).

Son aplicables a estas Maestras lo 
prevenido en los apartados 6.° y 7.° 
de la presente Real orden.

9.° Los Maestros y Maestras que so
liciten y obtengan el ingreso provi
sional en el primer Escalafón, por v ir
tud de la presente Real orden y del 
número 13 de la de 5 de Septiembre del 
año actual, se entienden que aceptan 
y se someten, desde luego, sin reserva 
de ningún género, a lo establecido por 
dichas disposiciones y a lo que en lo 
sucesivo pueda disponerse respecto a 
la fecha en que han de ser alta en el 
sueldo de 3.000 pesetas, categoría sépti
ma del primer Escalafón,

10. Para disfrutar los beneficios 
otorgados por la presente Real orden 
no es forzoso que los interesados cam
bien de destino, pudiendo continuar en 
las Escuelas que sirvan. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 13.
Ilmo. S r.: Existiendo vacante en la 

Sección octava del Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, y de (acuer
do con lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Abril de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que D. Antonio Bravo Boza- 
nes, Profesor de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos ide Cádiz, pase a 
la octava categoríá del citado Escala
fón y ¡al número 122, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, que percibirá 
desde el día en que tomó posesión de 
su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Nfm. 14.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  

ha tenido, a bien disponer (pie p^ra

la adquisición del papel con destino 
al Boletín Oficial y demás publicacio
nes de este Ministerio, se celebre un 
concurso público con arí'eglo a las ba
ses que a continuación se detallen:

1.a Se abre un concurso paqa la 
adquisición de 500 resmas de papel de 
la misma o parecida clase que la del 
Boletín Oficial de este Ministerio, co
lor ahuesado, peso 18 kilogramos la 
resma, tamaño 66 por 94 centímetros.

2.a Los concursante^ rem itirán sus 
proposiciones, acompañando muestras 
y notas de precios, al Ministerio ide 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
Oficina del Boletín Oficial, en el plazc 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de esta Real orden en 1& 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

3.a Aprobada la adquisición por la 
Superioridad, se efectuará la recep
ción del material y su pago en la for
ma legal procedente, una vez que el 
papel elegido hayia tenido entrada en 
este Ministerio.

4.a Las muestras de papel estarán 
de manifiesto en dicha oficina del Bo
letín Oficial, durante el expresado [ 
plazo de veinte días.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, en
tre los cuales ha de contarse, desde 
luego, 3¡a publicación de esta Real or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r i d . Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid,; 
31 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar*;

tes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 23.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el in
forme emitido por el Consejo de T ra
bajo y en virtud del concurso de mé
ritos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesor especial de 
Inglés de la Escuela Superior del TVa- 
b(ajo de Santander, a D. Higinio Gon< 
zález y González, con la gratificación 
•anual de 2.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al crédito que para estaS 
atenciones figura en el presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa< 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 19 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELú
Señoa Subsecretario .<](£ ^ t e  Ministfc

rio*
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Núm.
Ilmo. S r.: En virtud de concurso de 

m éritos y de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Rafael García-Bor
bolla y Rodríguez de la Borbolla, Pro
fesor especial de Inglés ds la .Escuela 
Superior del Trabajo de'Sevilla, con 
¿a gratificación anual de 2.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al crédito 
consignado para estas atenciones en 
el presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos, Ma
drid, 19 de Diciembre de 1930,

GUAD-EL-JELÜ

Señor Subsecretario áe este Ministe
rio.

Núm, 25.
Ilmo. S r .: En atención a las razones 

expuestas por D. Carlos de E izaguirre, 
Inspector Delegado para la Formación 
Profesional en la Zona prim era,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aceptarle lp renuncia qoe lia for
mulado. del cargo de referencia.

De Real orden, lo digo a V. .1. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 21 
de Diciembre de 1930,

GUÁD-EL-JELÜ 
Señor Director general d e . Trabajo.

Núm. 23,

Ilm o. S r.: De. conformidad con lo 
que previene el apartado 6.° del ar
ticulo 29 del Libro I del vigente Es
tatuto de Formación Profesional,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nom brar a D. José Martínez y 
Martínez Director de la Escuela ele
mental del Trabajo de El Ferrol.

De Real orden lo digo a Y, L para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 28 
■de Diciembre de 1930.

•GUAD-EL-JELÜ 
Señor M ^ e ío r  general de Trabajo,

Núsa, 27c

I lmo. Sr. : Vista la instancia pre
sentada por el Director de la Compa
ñía anónima de Seguros generales ti
tulada "Plus U ltra” (antes Centro Ca
talán de Asegurad ores), domiciliada 
en esta Corte, solicitando su inscrip
ción en el Registro de las. entidades
ja»toxizia(i.^.S8i;. ../este Mi&teteria

practicar el seguro de accidentes del 
trabajo :

Resultando que esta Sociedad se ha
lla aprobada por Ja Inspección gene
ral de Seguros y Ahorro para actuar 
en el Seguro en -general, en su concep
to genérico, según dispone el articu
lo 282 del vigente Código del T ra
bajo :

Resultando que para actuar en la es
pecialidad del Seguro de accidentes 
colectivos la entidad de que se trata 
ha depositado en el Banco de Espa
ña, disposición de este Ministerio, 
la cantidad de dos-cienia treinta mil 
(230.000) pesetas nominales, como 
fianza inicial, según resguardo que 
obra en el expediente:

Considerando que en la documenta
ción presentada se aceptan todos los 
preceptos legales a que ¡deben some
terse las entidades que sustituyan al 
patrono en las obligaciones que le im
pone la legislación sobre ¡aevidentes 
del trabajo, y que las operaciones co
rrespondientes estarán separadas de 
las que esta Com pañía‘.practique con' 
relación a oir,as ramas del Seguro,

S. M. el R ey  (q, D,: g.), de conformi
dad con el parecer de la Asesoría de 
Accidentes .del Trabajo, se ha servido 
.disponer se acceda a lo solicitado y 
se inscriba a la Compañía anónima 
titulada "Plus Ultra ” (antes Centro Ca
talán -de Aseguradores), domiciliada 
en esta Corté» en el Registro de las 
entidades autorizadas por este Minis
terio para sustituir ai patrono en las 
obligaciones que le impone el vigente 
Código del Trabajo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde a Y, I. muchos 
silos, Madrid, 27 de Diciembre de 
1930.

GUAD-EL-JELÜ 

Señor ^Director general de Trabajo.

Núm. 28.

Ilmo. Sr . : S. M. el R ey  (q. D . g.). 
ha tenido a b ien disponer que duran
te la ausencia del ilusivísimo señor 
Subsecretario de este Ministerio, se 
eiicai gue del despacho de la Subsecre
taría del mismo el Ilmo. Sr. D. José 
Aragón Montejo, Director general de 
Acción Social.

Lo que d e  Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre 'de 1930.

GUAD-EL-JELÜ

Señor Subsecretario de este Ministe-
. . . l i o , . .

Núm. 29.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que duran- 
te la ausencia del ilustrísim o señoif 
Director general de Trabajo, se en- 
cargue del despacho de los asuntos 
dicha Dirección el limo. Sr. D. Prá« 
xedes Zancada y Riiata, Inspector ge* 
neral de Corporaciones.

Lo que de Real orden digo a A7. í, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
31. de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELú 
Señor Subsecretario de es’te Aí? ruste* 

rio.

Núm. 30.
Ilmo. Sr..: Refundidos los diversos 

Centros de Formación Profesional de 
Madrid en la Institución denominada! 
“Real Instituto de Formación Profe
sional Obrera”,

S. M. ei R e y  (q .D . g.), a propuesta 
del Patronato de Formación Profesio
nal de Madrid, y con el fin de que la 
marcha pedagógica de los mismos obe
dezca a la finalidad pretendida al crear 
dicha Real Institución, lia tenido a 
bien nom brar Director de la misma al 
Profesor- num erario D. Federico de la 
Fuente Herrera, que en la actualidad 
ejerce los cargos de Director de las 
Escuelas Elemental y Superior del Tra
bajo, d e . esta Corte; eximiéndose al 
expresado Profesor de toda labor do
cente, con objeto' de que pueda dedi
car todas sus actividades al desempe
ño de 3.a misión que se le confiere.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 2 dé 
Enero deT 931.

GUAD-EL-JELÜ . 
Señor Director general.de Trabajo.

Núm. Sla

Ilmo. S r.: Vista la Real orden de 22 
de Diciembre último que agrupó ad
ministrativamente los Comités parita
rios de Banca, Seguros, Despachos y 
Oficinas, dejando subsistentes solamen
te la Mesa correspondiente al Comité 
paritario de Banca, que habría de seit 
común a todos los agrupados, cesando, 
por consecuencia, la Mesa que presi
dia el de Seguros, y considerando que 
en el Comité paritario  .de Seguros se 
discutían y estudiaban actualmente 
unas bases de trabajo,

So M. el R ey  (q. I). g,) ha tenido a 
bien disponer se prorrogue la actua
ción de la Mesa que presidía el Comité' 
paritario de Seguros y siga entendien
do en las discusiones y estudio de
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bases de trabajo de dicho organismo 
y hasta tanto que éstas sean aproba
das por el mismo.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 2 de Enero de 1931.

GU AD-EL-JELÚ 

¡Señor Director general de Trabajo.

. Nú-ia. 32.
Ilmo. Sr.: Vista la. petición formu

lada por el .Presidente del Comité pa
ritario nacional de Industrias de Cro
molitografía sobre metales, en solici
tud de que' se prorrogue la fecha de 
incorporación de dicho organismo al 
de Artes Gráficas de Madrid,, decreta
da por Real orden de 22 de Diciembre 
'último, y considerando que con dicha 
prórroga podrían liquidarse más fácil- • 
mente las obligaciones pendientes, sin 
faltar ai criterio de economía que ins- , 
pira a este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia  tenido a 
bien disponer que la fecha de incor
poración del Comité paritario nacio
nal de Cromolitografía sobre metales 
al' de Artes Gráficas de Madrid se pro
rrogue por los dos meses primeros del 
•corriente año; debiendo en dicho pe
ríodo seguir funcionando dicho Comi
té en igual forma y con las mismas 
personas que venían dirigiéndolo y 
■aprobándose el presupuesto ordinario 
para los dos meses a que alcanza la 
mencionada prórroga.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 2 de Enero de 1931.

GU AD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Habiéndose padecido error de co

pia en la publicación .de los destinos 
vacantes anunciados en la G a c e t a  del 
día primero del actual, se reproducen 
& continuación debidamente rectifica 
dos los equivocados,

PROVINCIA DE CORDOBA
83. Cartero de Almo ció var del'Río, 

con 500 pesetas.
■ 84. Idem de Granja,, con 365 pe

setas.

PROVINCIA DE TARRAGONA
350. Peatón del extrarradio de 

Gandesa, con 1.500 pesetas. Se requie
ren las mismas condiciones determi
nadas en el número 31 de esta rela
ción.

PROVINCIA DE JAEN 
Ayuntamiento de O roerá.

632, Ordenanza del Matadero, con 
■ 182,50- pesetas anuales, (primera cate

goría).
PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento de Madrid.

651. Guardia urbano de Caballería, 
con 8,75 pesetas diarias (segunda ca
tegoría). No exceder de treinta y  cin
co años de edad y acreditar por cer
tificado legal poseer la talla mínima 
de 1,670 metros. Deberán haber ser
vido en Cuerpo montado.

652. Dos Guardias de Policía ur
bana de tráfico, a 7,50- pesetas diarias, 
(segunda categoría). No exceder de 
treinta y cinco años de edad. Acredi
tar por certificado legal poseer la talla 
mínima de 1,700 metros.

653. Cuatro Guardias de Policía 
urbana de circulación, a 7,50 pesetas 
diarias (segunda categoría). Iguales- 
condiciones del numero' anterior.

654. Tres Guardias de' Policía ur
bana de distrito, a 7,50 pesetas dia
rias (segunda categoría). No exceder 
de treinta y cinco años de edad y 
acreditar por certificado legal poseer 
la falla mínima de 1,670 metros,

PROVINCIA DE ZAMORA 
A y mitam lento d e Zamora.

780. Suplente de Vigilante de ar
bitrios sobre carnes y vinos, con 415 
pesetas anuales más el aumento de jor
nal de 360, también anuales, por las 
horas extraordinarias que preste ser
vicio, según convenio hecho con la 
Inspección del Trabajo (primera. ca
tegoría).

A d v e r t e n c ia .— Habiéndose publica
do por error las instrucciones y for
mularios que figuran al final de la re
lación ele vacantes,,-por no ser ya en
parte aplicables a esta propuesta, se 
entenderá por no publicados, ate
niéndose los aspirantes para la peti
ción de los destinos a las.normas que 
establecen las disposiciones comple
mentarias a que hace referencia la 
Real orden circular número 3 de la 
Presidencia del Consejo ele Ministros, 
publicada en la Ga c e t a  del día prime
ro del actual y en sus páginas 8 a II 
y rectificada en la Ga c e t a  del día hoy,

Madrid, 2 de Enero de 1931. — El 
General Presidente, Agustín Loque,

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Secretaria general ide la Socie
dad de las. Naciones participa haber 
sido depositado en Ginebra, con fecha 
3 del corriente, el instrumento de 
adhesión por p,arte del Gobierno de 
Colombia al Convenio Internacional 
del opio y Protocolo suscritos en Gi

nebra con fecha 19 de Febrero de 
1925. |

Lo que se hace .pública para >conó«| 
cimiento general y con referencia, ení 
últim o término, a la Ga c e ta  de Ma 4  
d r id  de 8 de Noviembre último. Ma-¿ 
drid, 31 de Diciembre de 1930.—E$. 
Subsecretario, Domingo de las Bárce*! 
n¡as. ; |

La Secretaría general de la $ocie
efed de las Naciones ha participado la| 
ratificación por el Gobierno del Japórf 
del Convenio fijando la edad mínimá 
»d;e los jóvenes al trabajo en cplderair 
y panoles, adoptado por la Conferen? 
eia Internacional del Trabajo en Gif 
Hebra, en su reunión de 25 de Octu| 
bre al 19 de Noviembre de 1921, 
que, conforme al artículo 498 de 1| 
p¡arte XIII del Tratado de Versallesf 
esta ratificación oficial ha sido re gis! 
trada por dicha Secretaría generai ex 
4 de Diciembre corriente. t;

Lo que se hace público para conoc 
cimiento general y con referencia iffc 
la G a c e t a  de 24 de Junio de 1930. M #  
drid, 30 de Diciembre de 1930.-—EC 
Subsecretario, Domingo de Ips Bárce¿ 
ñas; -

La Secretaría general  de la Socie
dad de las Naciones participa a est#¡ 
Ministerio que con fecha 26 de Noj- 
viembre‘último ha sido depositado !e if :  
la misma el instrumento de ratifica*! 
ción por Cuba del Protocolo relativ^ 
ta la adhesión de los Estados Unidor- 
de América al Protocolo de firma dej| 
Estatuto del Tribunal Permanente d&; 
Justicia Internacional. ]

Lo que se  hace público para. conoj| 
cimiento general y con referencia, e# 
último término, a  la Ga c e t a  d e  M a| 
d r id  de  19 del corriente mes. Madriáí 
31 d e  Diciembre de 1930.—El Subs# 
cretario, Domingo de las Bárcenas.

MINISTERIO  DE HARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO- HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los Navegantes,
. 'Advertencia.— Las demoras son veri 
diaderas, contadas desde 0o a, 360°, if[ 
partir del Norte, en el sentido del moi 
vimiento de las agujas de un relojq 
Las relativas a luces, incluso sus secy 
tores de iluminación y de peligro, s# 
dan desde el mar, es decir, desde ei 
buque; las demás, desde el punto d# 
referencia. Las longitudes se reílereiS 
al meridiano de Greenwich. Los aRt
qances de las luces corresponden g| 
tiempo claro ordinario* Las pro fundid 
•dades se refieren a la bajamar de sizi¿ 
gias equinocciales. Las altitudes se re¿ 
fieren al nivel medio del mar. ;

Al recibirse los Avisos, corríjanse7 
los Planos, Garlas, Derroteros y Libr# 
de Faros.

•GRUPO 50*
BEL. NUMERO 1.752 ÁL 1.802

Núift. 1.752.
f SKAGERRAE, SUECIA, — Krákmmdí 
* gap.-—Hiartofiord. — Luces establé
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cidas. — Nacbrichten fur Seefahrer, 
número 4.603. Berlín, 1930.
Luces establecidas.
a) Luz de Brato, en 58° ó ’ 44” N.—  

11° 26’ 52 E.
Características: Una luz de grupos 

de cuatro relámpagos, con sectores 
blancos, rojos y verdes.

Período: 12 segundos.
Sectores visibles: Verde, desde el 

336° Iva si a el 350°.
Blanco, desde el 350° hasta el 355°. 
Rojo, desde el 355°, por el Norte, 

hasta el 90°.
Ysrdss desde el 90° hasta el 131°. 
Bbsmaft, desde el 131° liasta el 138°. 
Rojo, ete^dc el 138° hasta el 135°. 
Altura de la luz sobre el agua: 7 

vnetros.
Alcances: Blanco, 7; rojo, 5, y ver

de, 4 millas.
Descripción: Soportes octogonales, 

quitados de blanco, de 2,7 metros de 
tóura.

b) Luz de Mollosund, sn 58° 4’ 31” 
\j.— n °  28’ 5” E., al Este de la parte 
X. del Sund.

Características: Una luz de grupos 
de 2 relámpagos, con período de 7 se
gundos y sectores blancos, rojos y 
yerdes.

Sectores visibles: Verde, desde el 
302° hasta el 324°,5.

Blanco desde el 315°,5 hasta el319°. 
Rojo, desde el 319°, por el Norte, 

nasta el 23°.
Verde, desde el 23° hasía el 120°. 
Blanco, desde el 120° hasta el 128°, 
Rojo, desde el 138° hasta el 150°,5. 
Altura de la luz sobre el agua: 7 

metros.
Alcances: Blanco, 7; rojo, 5, y ver

de, 4 millas.
D escripción : Soportes octogonales, 

pintados de blanco, de 2,7 metros de 
altura.

(Avise núm. 1.752, 12 de Diciembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 129.

Núm. 1.753.
SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA S. 

Fiord de Oslo (proximidades). — 
Torbjornskjaer.—Alteración en la se
ñal de niebla.—Notice to Marinéis, 
número 1.912. Londres, 1930. 
Situación.—  L,atitud: 59° 00’ N .— 

Longitud: 10° 47’ E. (aproximada).
Detalles.— El período de la sirena de 

niebla se ha alterado de 12 segundos 
a 15 segundos, así: sonido, 3 segun
dos; silencio, 12 segundos.

(Aviso núm. 1.753, 12 de Diciembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. II, 1929, nú
mero 974.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.159, 121, 3.158, 3.160, 2.330, 
2.842-A y 259.

Carta núm. 821.
Núm. 1.754.

-SKAGERRAK, NORUEGA, COSTA S. 
Fiord de Oslo.— Gulholmen.—Altera
ción en la luz y señal de niebla.— 
Notice to Mariners, número 1.913. 
Londres, 1930.
Detalles.— 1) Luz.
Posición.— Latitud: 59° 26’ N.— Lon- 

10° 35’ E. (aproximada).
Ls luz fija, con sectores blancos y 

rojos ha sido reemplazada por un*a 
de relámpagos con sectores blancos y 
rojos-

La luz blanca de ocultaciones y ios 
límites de los sectores permanecen in
variables.

2) Señal de niebla.
P osición : En el faro.
La c,ampana ha sido reemplazada 

por un nautófo.kto, emitiendo 2 soni
dos cada 30 segundos.

Observación: En caso de interrup
ción en dicho nauíófono, la campana 
tocará una vez cada 15 segundos.

(Aviso núm. 1.754, 12 de Diciembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. II, 1929, nú
mero 1.051.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.159, 2,330 y 2.842-A.

Carta núm. 821.
Núm. 1.755.

MAR BALTICO, ALEMANIA. — Haff 
Stettin.. — Naufragio. — Nacjirichten 
fur Seefahrer, número 4.589. Berlín, 
1930.
Situación.—Latitud: 53° 47’ 8” N. — 

Longitud: 14° 24’ 33 E. (aproximada).
Detalles.—En el Haff Stettin, al Sur 

de Krickser Hakeu, aproximadamen
te una milla al Este de la boya 3 del 
canal de navegación de Hafí Stettin, 
existe un naufragio en 6,5 metros de 
profundidad, balizado por una boya.

(Aviso núm. 1.755, 12 de Diciembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.150, 185 y 2.366.

Núm. 1.756*
MAR DEL NORTE, ALEMANIA. — 

Eider.—St. Peíer,—Variación de los 
sectores de la luz.—Nachrichten fur 
Seefahrer, núm. 4.607. Berlín, 1930. 
Situación.—■ Latitud: 54° 17’ N. —  

Longitud: ‘ 8o 39’ E (aproximada).
Detalles.— A causa de variación del 

canal de navegación al N. y S. de Flie- 
genplate, se han variado los sectores 
del faro “ St. Peter” , como sigue: 

Blanco, desde el 45° hasta el 55° 
Rojo, desde el 55°, por el E., hasía 

el 139°.
Obscuridad, desde el 139°, por el S. 

y W., hasta el 274°.
Blanco, desde el 274° hasta el 340°. 
Rojo, desde el 340°, por el N., hasta 

el 45°.
El límite W. del sector exterior 

blanco conduce ahora hacia la boya 
luminosa-sonora “ Eider” y el límite E. 
hacia la boya luminosa 6.

(Aviso número 1.756, 12 de Diciem
bre de 1930.)

List of Ligths, Part. II de 1929, nú
mero 721. —  Cuaderno de Faros de 
1926, número 1.401 y suplemento nú
mero 2.

Núm. 1.757.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA. — 

Elba. — Cuschaven. — Naufragio. —
Nachrichten fur Seefahrer, número 
4.610. Berlín, 1930.
Situación.;— Latitud: 53° 52’ 13” N. 

Longitud: 8o 43’ 48” E (aproximada).
Detalles.— En esta situación ha nau

fragado una embarcación. Está a 19 
metros de profundidad. Sobre el nau
fragio que no está balizado hay en ba
jamar 16 metros de agua. No ofrece 
peligro para la navegación.

Se avisa para no fondear sobre el 
naufragio.

(Aviso número 1.757, 12 de Diciem
bre de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 3.261.

Núm. 1.758.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Bar- '

co-faro “ Haaks” . — Alteración en 
posición.— Notice to Mariners, núme
ro 1.897.. Londres, 1930.
Situación.— Latitud: 52° 57’ 45” N. 

Longitud: 4o 19’ 30” E (aproximada).
Detalles. —  Nueva posición: Próxi

mamente inedia milla al Este de la que 
tiene en la carta y en la situación 
mencionada.

(Aviso número 1.758, 12 de Diciem
bre de 1930.)

List of Ligths, Par. II, de 1929, nú
mero 348.— Cuaderno de Faros de 1926 
número 1.752.-—Cartas del Almirantaz- [ 
go Inglés números 2.322, 1.409 y I 
2.182-A.— Carta número 44. |

Núm. 1.759. j
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Banco f 
Wenduyne.—-Naufragio y boya supri- fo

rnidos.—Notice to Mariners, número d 
1.886. Londres, 1630.
Aviso anterior, número 371 de 1929 

(véase).
Situación. —  Latitud: 51° 22’ N. —* 

Longitud: 2o 59’ E (aproximada).
Detalles.— El naufragio en la situa

ción mencionada a 7,73 millas al 19° 
de la luz roja fija en la extremidad ex- I 
terior del muelle Norte de Ostende, se •* 
ha retirado, así como la boya lumino
sa que loca lizaba .

(Aviso número 1.759, 12 de Diciem- [ 
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 324, 325, 1.872 y 1.406.-—Cartas | 
números 802 y 219-A.

Núm. 1.760.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.— The Solent.— Hams- 
tead Ledge.— Disminución en los fon- V 
dos.—Notice to Mariners, núm. 1.903. 
Londres, 1930. ¡
Situación. —  Latitud: 50° 44* N. — 1 

Longitud? I o 26’ W (aproximada).
Detalles.— A 1,48 millas al 308° de 

la iglesia N ewíown; y a 1,53 millas al 
308° de la misma iglesia, hay sondas 
de 8,2 metros y 9,6 metros respecté 
vamente.

(Aviso número 1.760, 12 de Diciem
bre de 1930.) r

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- j: 
meros 2.040, 2.045, 2.675 b  (a) y h 
2.675c (a). Carta número 558.

Núm. 1.761.
CANAL DE BRISTOL, INGLATERRA, 

COSTA W.—Rocas Wolves. — Nau
fragio.—Trinity House Notice to Ma* í 
riners, núm. 58. Londres, 1930.
Aviso anterior número 1.707 de 1930 ; 

(véase).
Situación.— Latitud: 51° 22* 54” Nf ! 

Longitud: 3o 08’ 42” W  (aproximada).
Detalles.— Existe un vapor (se supo

ne sea el S. S. “ Teifi” ) hundido al Este 
y cerca de las rocas Wolves, al NW. * 
de Flatholra, en el Canal de Bristol, r 
mostrando los dos palos en bajamar 
y en la situación arriba mencionada.

Una boya ciega de forma de campa-1 
na, pintada de color verde y marcada 
“Naufragio” se ha colocado en 10 me
tros de agua y a unos 75 metros en di
rección Este del naufragio. Su pos-i- < 
ción es 1,04 millas al 111°, %  del faro f 
Flátholm. ,

(Aviso número 1.761, 12 de Diciem
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-
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meros 1.182, 2.682 y 1.179.— Carta número 774. Núm. 1.762.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, X 08T A  N.—Isla de Rréhat.—Luz restablecida.—Avis aux Navigateurs, nú- 

me"o 2.453. París, 1930.Aviso anterior número 1.481 de 1930 
(véase).Situación.—Latitud: 48° 52’ N.—Longitud: 2®. 59’,2 W (aproximada).Detalles.—La luz d e ‘Le Paon se ha modiñcado como sigue:Sectores de visibilidad: Blanco disminuido en intensidad del 33° al 78° Blanco, del 78° al 181°,5.Verde, del 181°,5 al 196°,5.Rojo, del 196°,5 al 307°,5.Blanco, del 307°,5 al 316°,5.Rojo, del 316°,5 al 348°.Oculta, del 348° al 33°La luz provisional instalada para reemplazarla durante los trabajos, se ha apagado.(Aviso número 1.762, 12 de Diciembre de 1939.)List of Lights, Párt, IV, de 1930, número 225, Cuaderno de Faros de 1926, número 2.322.—Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.644. Carta número 207. B. H. I., Cartas francesas, números 882, 831 y 832, Núm. 1.763.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA. — Región de Bresf.—Río Elorn,—Luces nuevas.— A vis aux Navigateurs, número 2.469. París, 1930.Detalles.—Insertar:Nombre y situación: Punta Albert- Louppe Paso Norte: Luz Norte.Latitud: 48° 23’,2 N.—Longitud: 4° 24’,1 V/.Carácter: Roja de grupo de dos ocultaciones cada 10 segundos.Fases: Luz, seis segundos; ocultación, un segundo; luz, dos segundos; ocultación, un segundo.Nombre y situación: Punta Albert- Louppe.Paso Norte: Luz Sur,Carácter: Verde de grupo de dos ocultaciones cada 10 segundos.Fases: Luz, seis segundos; ocultación, un segundo; luz, dos segundos; ocultación/un segundo.(Aviso número 1.763, 12 de Diciembre de 1930.)Cuaderno de Faros de 1926, números 2.395-A y 2.395-B.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.690 y ,3.427.— Carta núm. 851.—B. H. I., Carta francesa número 3.799.

Núm. 1.764.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, COSTA SUR.—Marsella.—Alumbrado modiñcado. — Avis aux Navigateurs, número 2.433. París, 1930.Detalles.—A causa del avance de los trabajos en el puerto de Marsella, el balizamiento del antepuerto Norte será próximamente como sigue:Una boya luminosa pintada de negro y  con luz fija roja, será colocada a unos 500 metros al NW. de la extremidad E. del transversal del Cabo Ja- net para cubrir la escollera del dique transversal del muelle H.Posición aproximada—43° 20’,4 N.— 5° 20’,2 E.La boya del dique Norte, pintada de rolo y con luz fija verde se colocará a 100 metros de frente avanzando de

dicho dique, se trasladará unos 400 metros al NW. de su posición.Posición aproximada.—43° 20’,6 N.— 5o 19’,7 E.Sé avisará la fecha de realizar estas modificaciones.(Aviso número 1.764, 12 de Diciembre de 1930.) ’Cuaderno de Faros de 1928, números 3.279 y 3.277.—Caria del Almirantazgo Inglés, número 150.—Carta número 674.—B. H. I. Carta francesa número 5.193. Núm. 1.765.
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE CORCEGA, COSTA W. — Puerto de Propiano.—Luz encendida,—Avis aux Navigateurs, núm. 2.452. París, 1930. Aviso anterior número 740 de 1930 (véase).Situación.—Latitud: 41° 40’,7 N.— Longitud: 8° 53’9 E, (aproximada).Detalles.—La luz del escollo Longo en la extremidad del malecón ha vuelto a encenderse y funciona como luz fija con intensidad reducida.Podrá funcionar con característica distinta a la de su ritmo normal en período de ensayo, avisándose la fecha cuando la luz luzca con su carácter normal.(Aviso número 1.765, 12 de Diciembre de 1930.)List of Lights, Part. V, 1929, número 361.—Cuaderno de Faros de 1928, número 3.349.—Cartas del Almirantazgo Inglés, números 429 y 1.131.—Carta número 485.—B. H. I., Cartas francesas, números 4.786 y 4.993.

Núm. 1.766.
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  COSTA N.—Puerto de Argel*—Nuevo faro y supresión de otras luces.— Ministerio de Marina, 29 Noviembre de 1930.Aviso anterior número 1.473 de 1930 (véase).Detalles.— La nueva luz de grupo de 2 relámpagos blancos, que se menciona en el aviso anterior, colocada sobre el dique Norte del puerto de Argel, presta servicio desde el 1.° de Diciembre.Desde esta misma fecha se han apagado las luces del morro del malecón Norte y la del faro del “Almirantazgo”.Las características principales de la nueva luz son las siguientes:Posición: en la extremidad del dique Norte.Latitud: 36° 46’ 47” N.— Longitud: 3° 4’ 35” E.Descripción: torre cuadrangular de acero, pintada de blanco.Elevación del foco sobre el nivel del mar: 15 metros.Carácter: luz de grupo de relámpagos blancos cada 10 segundos.Alcance luminoso en tiempo ordinario: 30 millas.Aparato de socorro,—En casó de interrupción accidental de la corriente eléctrica de esta nueva luz, se encenderá automáticamente una de gas con el mismo ritmo de relámpagos que la principal, pero con un alcance luminoso en tiempo ordinario de 11 millas.(Aviso núm. 1.766, 12 de Diciembre de 1930.)List of Lights, Part. Y, 1929, números 2.412, 2.413 y 2.414.— Cuaderno de Faros de 1926, núms. 3.908, 3.909, 3.910 y suplemento aúm. 1 de 1928.—  Cartas del Alm irant^ao Inglés núme

ros 2.555, 1.909, 1.910 y 1.766.— Carts núm. 800.—B. H. I., Carta francesa número 5.617. Núm. 1.767.
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  COSTA N.—ARGELIA. — Región de Nemours.—Bajo.—Avis aux Naviga* teurs, núm. 2.430. París, 1930. Situación.—Latitud: 35° 5’,6 N.— Longitud: l.°>55’,3 E. (aproximada)., Detalles.—Una roca cubierta con 9,4 metros de agua, se encuentra en fondos de 25 metros a 0,6 millas al 20° da la punta Riba.(Aviso núm. 1.767, 12 de Diciembre de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés número 2.437.— Carta núm. 800.—B. H. I. Cartas francesas núms. 3.412 y 1.843.

Núm. 1.768.
MAR MEDITERRANEO, TRIPOLITA NIA,—Marsa Ziliten.—Alteración ei las luces de enfilación. — Notice h  Mariners, núm. 1.906. Londres, 1930 Aviso anterior núm. 876 de 1930 (véase)Situación.—Latitud: 32° 30’ N.— Longitud: 14° 35’ E. (aproximada).Detalles.—La luz posterior de enfila* ción, fija blanca, ha sido reemplazad! por una de relámpagos cada 3 según* dos, así: luz, 0,5 segundos; eclipse, 2,3 segundos.Elevación: 32 metros.—Alcance: lk millas.Estructura: armadura en esqueleto, pintada de blanco y negro, con 3 metros de altura.(Aviso núm. 1.768, 12 de Diciembre de 1930.)List of Lights, Part. V, 1929, número 2.282.— Cartas del Almirantazgo Irn glés núms. 246 y 2.803.— Carta núme* ro 591. Núm. 1.769.
GOLFO DE SAN LORENZO. — Islaí Santa María.—Bajo.—Notice to Ma riners, núm. 3.643. Wáshington, 1936 Situación.— Latitud: 50° 11’ 30” N, Longitud: 59° 46’ 30” W. (aproxi* mada).Detalles.—El buque hidrográfico canadiense “Cartier” informa haber descubierto en la situación indicada u e  peligroso banco que no está en la? cartas, con profundidades menores de 7,3 metros a unas 9 millas al 218° de' faro de la isla Santa María.El banco es de forma irregular 3 aproximadamente tiene 1 millas df diámetro.(Aviso núm. 1.769, 12 de Diciembre de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés núme* ro 305. Núm. 1.770.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNT DOS.—Florida. — Bahía de Tampl (entrada).—Faro Egmont Key.—Ra, diofaro establecido.—Notice to Mari ners, núm. 3.657. Wáshington, 1936 Situación.— Latitud: 27° 38’ 02” N Longitud: 82° 45’ 39” W. (aproxi mada).Detalles.—Un radiofaro debe haber se establecido en el faro Egmont Key, Transmitirá con una frecuencia dt 305 Kc/s. (984 metros) cada 180 s& gundos, grupo de un punto, dos rayas y un punto durante 60 segundos, co¿ un silencio de 120 segundos, así:. ----------- . etc., 60 segundos; sitencío, 120 segundos.
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El radiofaro funcionará durante los 
díalos tiempos, y en tiempos claros 
<2esde las 3,00 a 3,30 y desde las 9,00 
a 9,30, a. m. y p. m. (tiempo meridia
no 75°).

(Aviso núm. 1.770, 12 de Diciembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. IX, de 1928, nú
mero 1.190.

Núm. 1.771.
iTLANTXCO NORTE, ESTADOS UNI

DOS.—Rhode Isl and,—Isla Block. — 
Faro Punta Judith.—Señal de niebla 
cambiada.—No tice to Mariners, nú
mero 3.741. Wáshington, 1930. 
Situación.— Latitud: 41° 22' N .— 

Longitud: 71° 299 W. (aproximada).
Detalles.—La señal de niebla del fa

ro de punta Judith se cambiará dando 
un sonido cada 20 segundos, así: 

Sonido, 3 segundos; silencio, 17 se
gundos.

(Aviso núm. 1.771, 5 de Diciembre 
de 1930.)

List of Lights, Parí. IX ele 1928, nú
mero 276.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.754,

Cartas números 578 y 588.
Núm. 1.772.

ATLÁNTICO NORTE, ESTADOS . UNI
DOS, COSTA Eo—Virginia. — Kamp- 
ton Roads.—Faro Punta Sewal Spit, 
destruido, boya provisional estable
cida.— Notice to Mariners, número 
5.752. Washington, 1930.
Situación. — Latitud: 38° 59’ N, —• 

Longitud: 76° 18’ 30” W. (aproxi
mada).

D etalles.—- La luz de Punta Sevyal 
£pií ha sido destruida por una tor- 
¿nenia.

Una boya de relámpagos rojos ca
da 5 segundo, así: luz, 1 segundo; 
eclipse, 4 segundos, ha sido colocada 
en la situación mencionada.

(Aviso núm, 1.772, 12 de Diciembre 
de 1930.)

List of Lights, P a r t  IX de ¿928, nú
mero 595.

Núm. 1,773,
ATLÁNTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Rajo Wimble.--Cam
bio en la posición y características, 
de una boya luminosa. — Notice to 
Mariners, número 3.754. Wáshington, 
1930.
Situación. — Latitud: 35° 36’ N . ~  

Longitud: 75° 20’. W. (aproximada).
Detalles.—La boya luminosa 6, con 

Silbato, del bajo Wirable, se lia tras
ladado 2,5 millas jal 90° y cambiada 
por una de relámpagos blancos cada 
10 segundos, así:

Luz, 2 segundos; eclipse, 8 segun
dos.

(Aviso núm. 1,773, 12 de Diciembre 
de 133 T)

Caria del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2 3 7 o

Carta núm. 543,
Nú™. 1,774.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS.—Puerto de New  York (entra
da). The Narrows» — Trabajos de 
perforación. — Precaución,—Notice 
to Mariners, número '3.744, Washing
ton, 1930.
Detalles.—Durante un período de 

unos 2 a 3 meses, una embarcación 
perforadora se fondeará en The Na- 
frow. en la entrada del puerto de Nue

va York, para realizar trabajos de per
foración en una zona comprendida 
entre BrookJyn y el Sur del lazareto 
de isla Setaten.

Precaución: Los barcos que nave
guen por la proxim idad de dicha em
barcación deberán darle buen resguar
do y m oderar su velocidad.

(Aviso núm. 1,774. 12 de Diciembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.491 y 3.204.

Carta núm. 587.
Núm. 1.775.

GOLFO ' DE MEJICO, ESTADOS UNI
DOS.—Texas. — Gálveston (-proximi
dades).—- Barco-faro “He&Id 
restablecido, y boya laminosa, con 
silbato, retirada. — Notice to Mari- 
ners, nwn« 3.683. Washington, 1980. 
Aviso anterior núm. 1.225 de 1939 

(véase).
Situación,—Latitud: 23° 08’ 05” N.— 

Longitud: 9U 12’ 30” W r (aproxi
mada).

Detalles.—El barco-faro Heal Bank, 
ha sido restablecido, retirándose la 
boya luminosa con silbato que tempo
ralmente lo reemplazaba.

(Aviso núm. 1,775, 12 de Diciembre 
de 1930.)

List of Lights, P a r t  IX de 1928, nú
mero 1.500 y Suplemento número 2 de 
1930.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 975, 2,831 y 1.539,

Carta núra, ,180.
’Núm. 1X78.

PACIFICO' NORTE, ESTADOS UNI
DOS.—Puerto Los Angeles. — Puerto 

. Ffsh ‘ (entrada).—Período de la sena! 
de niebla.—Notice. to Mariners, nú
mero 3.771. Wáshington, 1930. 
Detalles.—La sirena eléctrica de nie

bla recientemente establecida en la 
'■entr,adía «clel Puerto Fisli emite un soni
do cada 10 segundos, asi:

Sonido, 3 segundos; eclipse, 7 se- ; 
gurdos.

(Aviso núm. 1.778, 12 de Diciembre 
de 1930.)

Cana del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.717.

Núm. 1.777.- 
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS^—Estrecho Juan de Fuca.—Fa
ro isla Smiíh.—Radiofaro estableci
do.—-Notice to Mariners, núm. 3.680. 
Wáshington, 1930,
Situación.—L atitud : 48° 19’ 08” N. 

Longitud: 122° 50’ 38” W. (aproxi
mada),

Detalles.—En el faro de la isla 
Smith se ha establecido un radiofaro. 
Transmite con una frecuencia de 
314 kc/s. (955 metros) cada 180 segun
dos, grupos de clos rayas y un punto • 
durante 60 segundos, con un intervalo 
de silencio de 120 segundos, así:

 , — — D etc.., 60 segundos; si
lencio, 120 segundos.

El radiofaro prestará servicio per
manente durante los malos tiempos y 
diariamente con tiempos claros los pri
meros 15 minutos de cada hora (tiem
po del meridiano 120° W.).

(Aviso núm. 1,777, 12 de Diciembre 
de 1930.)

List oí Lights, Part- Vil, de 1930, . 
núm. 1.193.—Carta del Almirantazgo 
Inglés núm. 2,689.

Núm. 1.778.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI* 

DOS»—Pttget Sound.—Ensenada Ad- 
miralty..—■ Faro Punta Wilsquu—Ea- 
dsofavo establecido.—No tice. to Mari
nees, núm. 3.681. Wáshington, 1980* 
Situación.—Latitud: 48° 08’ 40” N„ 

Longitud: 122° 45* 13” W. (aproxL 
raada).

Detalles.—En faro Punta Wilson se; 
lia establecido un .radiofaro. Transmi*

; te con una frecuencia de 314 kc/s. (955! 
metros) cada 180 segundos, grupos dó 
dos rayas, un punto' y una raya dub 

‘ rante 60 segundos, con un intervalo dé; 
silencio de 120 segundos, así:

 . -------- —  etc., 60 segundos;!
silencio, 120 segundos.

El radiofaro presta servicio perraa* 
nenie durante los malos tiempos y con; 
tiempos despejados durante los 15 pri? 
meros minutos de cada hora (tie-mppj 
del m eridiano 120° W.).

(Aviso núm. L778, 12 de Diciembre! 
de 1930.) I

List of Lights, Part. VII, de 1S30* 
núm. 1.196.— Carta del Almirantazgo 
Inglés núm, 2.689,

• Núra. 1.779. .
' PACIFICO NORTE, COLOMBIA BRX« 

TANICA,—Isla Wancouver, costa Wif 
Isla Qaatsino Soimd-Kains (entrada),; 
Radiofaro establecido. — Notice tc f 

. Mariners, número 3.776. Washington* 
1930,. .
Situación..—Latitud: 50° 26’ 26” N<¡ 

L ongitud: 128° 62’ .27” W. (apro>4 
ximada).

Detalles.—Se ha establecido un ra* 
diofaro en la isla, de Kains, en la situad 
cica mencionada.

La señal de llamada V G G es transa 
m itida con una frecuencia de 310 ke/s* 
(968 metros).

La llamada es V G C, V G C, seguid 
da ele 2 rayas. La duración de ca 
raya es próximamente la de im á 
V G G. Todo el periodo dura un im i  
nulo 15 segundos, así: j

/,— . -------------------------- , i  minutó i f
segundos.

Esta señal, repetida una vez de.spué| 
de un intervalo de silencio de un mi-§ 
nulo 45 segundos, se hace, con tiextíf 
po claro, al principio de cada h.oraf 
durando en' tal caso la fase total 4 mb» 
ñutos 15 segundos. ¡

Guando hay cerrazón o niebla, 
repite continuamente con un intervalo 
lo de silencio de un minuto 45 se'í 
gundos. g

(Aviso núm. 1.779, 12 de Biciembrcf’ 
de 1930.), '%

.. Garla del Almirantazgo Inglés nú* 
mero 570. •

Núm. 1/780*
ATLANTICO' NORTE, CUBA, COST4 

N,—Punta Mangle.—Nuevo faro* ~4, 
Boletín Hidrográfico, número 205.-4' 
Habana, 1930. n
Situación.--.Latitud: 21° 16’ N.—4 

Longitud: 76° 18’ W. (aproximada), t 
Detalles.—Situado en la punta de sif 

nombre, en el intermedio de los ía ro f 
Puerto Padre, al Oeste, y punta P-eré’J 
grina (Gibara), al Este.

Carácter: luz, 1 segundo; oscuridad*
9 segundos.

Elevación: 23,30 metros sobre M 
pleamar, y 20,10 metros sobre el te-» 
rreno.

Alcance luminoso: 15 millas*
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D escripción: torre de acero de ar
mazón en esqueleto» pintadas sus par
tes superior e inferior de color alu
minio, y su parte media de rojo.

La caseta de los tanques de acetile
no, situada dentro de la parte inferior 
de la armazón, está pintada de color 
gris con franja roja horizontal ai me
dio.

(Aviso número 1.78CL 12 de Diciem
bre de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.579.— Caria número 705.

Múm. 1.781.
JEáJEt' BE 'LAS ANTILLAS» CUBA, 

COSTA So — Balizamiento del tramo 
de costa comprendido entre Manza
nillo y Cabo Cruz,— Rectificación del 
Hombre de im cabezo. — Boletín Hi
drográfico, u t o . 20o. Habana, 1930. 
'Aviso anterior núm. 1.408 de 1930 

(véase).
Detalles.—-En el (7) del aviso ante

rior que se menciona, debe rectificar
se el nombre del “ Cabezo Borlón de 
Tierra” por el de “Borlón de Fuera” , 

(Aviso número 1,781» 12 de Diciem
bre de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.579.— Carta, número 705.

Núm. 1.782.
MAE BE LAS ANTILLAS. CUBA» 

COSTA S.—Canal de Las Mulatas»— 
Rectificación en la situación de la 
baya lumto®a áe destellos rojos» — 
Boletín Hidrográfico, número 209, 
Habana, 1930.
Aviso, anterior núm. 1,4-97 de 1930 

.(véase).
‘ .Situación.—-Latitud: 21° 48’ 03”  N. 
Longitud: 79° 585 05”  W (aproximada).

(Aviso número 1.782, 12 de Diciem
bre de 1930.)

_ Garfa del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2,579,— Carta número 98.

Núm. L783.
MAE BE LAS ANTILLAS, CUBA,
. COSTA S.— Camal de T s iík r -R ect i

ficación en la tóu&ción cíe la boya 
laminosa,— Boletín Hidrográfico» nú
mero 210. Habana, 1930.
Aviso anterior nám, 1.498 de 1930 

(véase).
Detall-es..— La .situación dada en el 

aviso anterior, debe sustituirse por 
Latitud: 21° 31? 50” N.— Longitud: 79° 
37’ 29”  W.

(Aviso' número 1.7-83, 12 de Diciem
b re  de 1930.) .

Carta del Almirantazgo Inglés,, nú
mero 2,579.— Carta número 98.

Núm. 1.784.
MAR DE HAS ANTILLAS, ANTILLAS 

MAYORES,—PUERTO RICO,—-Puer
to de San Juan.—Pimía del Morro.— 
.Sector de obscuridad instalado en el 
faro.—Notice to Marinees, número 
3,764. Washington, 1930.
Situación.— Latitud: 13° 28’ 23”  N. 

Longitud: 66° 07’ 26” W (aproximada). 
Detalles. —  Debe haberse instalado 

‘ ira sector de obscuridad desde el 331° 
f l  61° en el faro de la punta del Morro 
de San Juan de Puerto Rico.

(Aviso número 1.784, 12 de Diciem
bre de 1930.)

List oí Lights, Parí. IX, de 1928» 
numero 1.9.64.

Núm. 1.785.
GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 
■■ ESTE, —- Yeracruz (proximidades).—

Arrecife Blanquilla.—Baliza lumino
sa.—Color de la torre. —  Notiea to 
Mariners, número 3.763. Wáshington, 
1930.
Aviso anterior número 428 de 1929 

(véase).
Situación.— Latitud: 19° 13* 46” N. 

Longitud: 98* 06’ 05” W  (aproximada).
Detalles. —  La baliza de la luz del 

Arrecife Blanquilla está actualmente 
pintada a bandas horizontales rojas y 
blancas.

(Aviso número 1.785, 12 de Diciem
bre de 1930.)

List of Li-glits, Part. IX, de 1928, 
número 1.615.

Núm. 1.786.
MAR DE LAS • ANTILLAS, NICARA- 
 ̂ GUA*—Cabo Gracias a Días. — Luz 

.restablecida.—No tice to Mariners, nú
mero 3.666. Wáshington, 1930.
Aviso anterior número 363' de 1,930 

(véase L
■Situación, —  Latitud: 15° 00’ N .—* 

Longitud: 83° 09’ . W (aproximada).
Detalles.— La luz de Cabo Gracias a 

Dios.-se muestra de'relámpago blanco 
cada 3,5 segundos, así: luz, 0,5 segun
dos; eclipse, 3 segundos.

Alcance: 15 millas.
(Aviso número-1.786, 12 de Diciem

bre de 1980.)
List of Lights, Part. IX, de 1928, 

número 1.194.—-Cartas del Almiran
tazgo Inglés números .2.425, 1.218, 782» 
1*219 y 587. —  Cartas -números 540 y 
544. '

Núm. 1.787»
MAR BE LAS ANTILLAS, 'VENEZUE

LA, COSTA N.—Islote Centinela. — 
Luz establecida.—Notioe lo Mariners, 
número 3.669. Wáshington, 1938. 
Situación.—Latitud: !0;o 49’ N.—Lon

gitud: 68° 08’ W. (aproximada).
Detalles.— Se ha establecido en islote 

Centinela una luz de destellos -blancos 
cada siete segundos, así: luz, dos se
gundos-; eclipse, 5 segundos.

Elevación: 41 metros sobre la plea
mar.

Alcance: 12 millas.
(Aviso número 1.66!, 12 de Diciembre 

de 1930.)
• Garlas del Almirantazgo Inglés-, nú

mero L9fí6i—Cartas número- 58.
Núm. 1.788.

ATLANTICO NORTE» BRASIL.— Rocas 
de San Pablo.— Luz provisional esta
blecida.—No tice to . Mariners, núme
ro 3.785.* Washington, 1930.- 
Aviso anterior número 1.528 de 1930 

(véase).
Situación.—Latitud: 0o 58’  N.—Longi

tud: 29° 22’ W. (aproximada).
Detalles.—La luz provisional citada 

•en el aviso anterior tiene de elevación 
5,8 metros 'sobre el nivel del mar y es 
visible a siete millas.

Se suprimirá cuando funcione la luz 
del faro aeromarítimo.

(Aviso número 1.788, 12 de Diciembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.060-A y 867.—Carta núm. 212.

Núm. 1,789.
ATLANTICO SUR» BRASIL. — Costas 

de Paraná y Río Grande del Sur.'— 
Laces establecidas.—Avisos aos Na
vegantes, número 87. Río de Janei
ro, 1930.
Aviso anterior número 1.531 de 1980 - 

.(véase). 1

Detalles.—Han sido encendidas la4 
luces de las costas y puertos de los Esl 
tados de Río Grande del Sur y Paraná! 
así como la luz de la boya del bajo d i  
Braganza, en el Estado de Pará. 5

(Aviso número 1.779, 12 de Diciem-; 
bre de 1930.) |

List of Lights, Part. VII, de 1930, nül 
mero 6.—Cartas dél Almirantazgo In| 
glés, números 2.186, 1.803, 530 y 2.523| 
Carta número 109.

Núm. 1.790.
RIO DE LA PLATA, URUGUAY. 

Puerto de Montevideo. — SustitucióÜf' 
de la boya-faro del eje del canal po( 
otra provisional»—Avisos a los Nal 
vegantes» número 187. Buenos Aire# 
1930. 1
Situación.—Latitud: 35° 00’ S.—Lon-Í 

gitud: 56° 14’ W. (aproximada). j
Detalles.—Ha sido sustituida la boy* 

faro que marcaba el eje del canal dff 
acceso al puerto de Montevideo, pon 
otra provisional, sin campana aérea nf 
silbato. í

Carácter: Blanca, de grupo de do* 
destellos cada cinco segundos, así: luzl 
0,5 segundos; eclipse, 0,5 segundos; luzf 
0,5 segundos; eclipse, 3,5 segundos. 

Alcance luminoso: 8,5 millas.
Altura: 3,5 metros.
Descripción: Casco y torre pintado^ 

de negro.
(Aviso número 1.790, 12 de Diciem

bre de 1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés núó 

meros 2.001 y 2.544.
Núm. 1.791.

RIO BE LA PLATA, ARGENTINA.-4 : 
Proximidades del faro La Panela.—J 
Retiro cíe un cáseo a pique y boy# 
que lo -balizaba.—Avisos a los Nave-L, 
gantes, núm. 189. Buenos Aires, UfSO.f  ̂
Avisos anteriores números 1.412 déf- 

1930 (véanse). ■ t
•Situación.— Latitud: 34° 57’ S.— Lon**N 

gitud: 56° 24’ W. (aproximada).
Detalles.—Ha sido recuperada la em? 

barcación “W ico” , que se encontraba a _ 
pique a cuatro millas al SE. (aproxL 
ruado) del Faro La Panela, y retirad# 
la boya que lo señalaba,

(Aviso número 1.791.. 12 de Diciem* 
bre de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1,745.—Carta número 70.

Núm. 1.792.
ATLANTICO SUR, ARGENTINA.—Ef .
- Rincón*—Bahía de San Blas.— DísmíC 

nación* de la profundidad en el ca*; 
nal del Este.—Avisos a los Havegan<: 
tes, núm, 193, Buenos Aires, 1930.. 
Posición.—Latitud: 40° 37’ S.—Longi* 

tud: 62° 06’ W. (aproximada).
Detalles.—-A 120° y a 4J  millas de 1# 

baliza “ La Ballena” se han encontrado 
profundidades de 0,9 metros en el Ca* 
nal del Este de acceso al puerto SatF 

. Blas.
(Aviso número 1,792, 12 de Diciem< 

bre de 1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1,324.—Carta número 72.
Núm. 1.793.

PACIFICO SUR, CHILE.—Golfo Cor 
covado.—Islas Queitao.—Nuevos d# 
tos sobre el faro*—Avisas a los Na¿ 
vegantes, núm. 438. Valparaíso, 1930 
Aviso anterior núm.- 1.641 de 

(véase).
§1 tuacióji .Latitu d ; 43° 43’ 38”
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Longitud: 73° 30’ 15” W. (aproxi-
Alada).

Detalles.— Altura del piano focal so- 
l)re el nivel del mar: 12“ metros. 

Altura de la torre: 7 metros. 
Estructura: Armazón de hierro pin

jado de blanco.
(Aviso núm. 1.793, 12 de Diciembre 

de 1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 

suero 3.750.
Carta núm. 246.

Núm. 1.794.
PACIFICO SUR, CHILE.— Chiloé.—Se

no Reloncaví.— Sector de iluminación 
del faro Punta Huin.—Avisos a los 
Navegantes, número 439. Valparaíso, 
1930.
Situación.— Latitud: 41° 52’ 34” S.—  

Longitud: 72° 56’ 45” W. (aproxi
mada).

Detalles.— El sector del faro “Punta 
Huin” es desde el 326° ai 232°, pasan
do por el W.

(Aviso núm. 1.794, 12 de Diciembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.281.

Núm. 1.795.
PACIFICO SUR, PERU.—Rada de Ati

ca.—Luz establecida.—No tice to Ma- 
riners, número 3.768. Wáshington, 
1930.
Situación.— Latitud : 16" 13* 20” S.—  

Longitud: 73° 41’ 25” W. (aproxi
mada).

Detalles.— Una luz roja de relám
pagos cada 2 segundos, así: Luz, 0,5 
segundos; eclipse, 1,5 segundos, ha si
do establecida en la cabe/a del mue
lle de la rada de Atica. Está elevada 
Ü,1 metros sobre el agua, en una torre 
cuadrangular de hormigón, y es visi
ble a 6 millas.

(Aviso núm. 1.795, 12 do Diciembre 
(le 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
hiero 1.279.

Carta núm. 243.
Núm. 1.796.

PACIFICO NORTE, JAPON, COSTA S. 
Hakkaido. — Kiritappu Sima.—Luz 
establecida.—No tice to Marinees, nú
mero 1.902. Londres, 1930.
Situación.—  Latitud: 43° 04’ N .—  

lon g itu d : 145° 08’ E. (aproximada).
Detalles. —  A 1,24 millas al 277° de 

Tobutsu Misaki.
Carácter: Dos luces blancas fijas, 

dispuestas verticalmente.
Elevación: 70,1 metros y 61,3 me

tros, respectivamente.
Alcance: 12 millas.
Estructura: Mástil de madera.
Las luces son (P).
(Aviso núm. 1.796, 12 de Diciembre 

. de 1930.)
List of Lights, Part. VI, 1930, nú- 

atiero 2.294.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 

t e r o  991.
Núm. 1.797.

PACIFICO SUR, NUEVA ZELANDA. 
Isla Norte.— Cabo Norte.—Alteración 

la luz.—Notice to Mariners, nú- 
¿&ero 1.896. Londres, 1930.
Situación.—  Latitud: 34° 25’ S ,—

Longitud: 173° 05* W. (aproximada).
Detalles.— En la cumbre de la isla 

Murimotu.
El'carácter de la luz ha sido tem

poralmente alterado de grupo de 2 re
lámpagos blancos a blanca de relám
pagos cada 8 segundos, así: luz,1l se
gundo; eclipse, 7 segundos.

Se notificará cuando la luz vuelva 
a tener sus características normales.

(Aviso núm. 1.797, 12 de Diciembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. VI, 1930, nú
mero 3.297.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.525, 215, 1.212, 780 y 788.

Núm. 1.798.
PACIFICO SUR, ISLAS SALOMON.— 

Isla Shortland.—Arrecife.—Notice to 
Mariners, número 1.895. Londres, 
1930.
Situación. —  Latitud: 7o 03’ S .—  

Longitud: 155° 40’ E. (aproximada).
Detalles.— A 5,7 millas al 259° de la 

cima 676 pies, situado unas tres y me
dia millas al Este- de la punta M,alahu- 
na, hay una roca con 4,6 metros de 
agua.

(Aviso núm. 1.798, 12 de Diciembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 329 y 214,

Núm. 1.799.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  

COSTA E.—Puerto de D enia.—  Luz 
trasladada.— Ayudantía de Marina de 
Denia, 1.° Diciembre 1930.
Aviso anterior núm. 632 de 1930 

(véase).
Detalles.—  La luz verde que marqa 

el extremo de lo construido de la ali
neación NE. del dique Norte, a conse
cuencia de las obras de pi elongación, 
ha avanzado 88 metros, quedando ¿a 
unos 240 metros del arranque de di
cha alineación.

(Aviso núm. 1.799, 12 de Diciembre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 430.

Carta núm. 293-A.
Núm. 1.860.

MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  
COSTA E.—Puerto de Palamós (pro
ximidades).—Boya luminosa restable
cida. —  Comandancia de Marina de 
Barcelona, 5 Diciembre 1930.
Aviso anterior núm. 1.746 de 1930 

(véase).
Detalles.— La boya luminosa del ba

jo “ Llosa” , en Palamós, se ha restable
cido en su lugar y funciona normal
mente.

(Aviso núm. 1.800, 12 de Diciembre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 494.

Carta núm. 306-A.
Núm. 1.801.

MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  
COSTA S.—Adra.— Faro reparado.-— 
Servicio Central de Señales Maríti
mas, 6 Diciembre 1930. 

m Aviso anterior núm. 1.599 de 1930 
(véasejf

Situación. —  Latitud 36° 44%7 N .—  
Longitud: 3o T,9 W. (aproximad^).

j
Detalles.— Terminadas las obras de 

reparación mencionadas en el aviso 
^anterior, ha quedado restablecido el 
,alumbradó deí faro de Adra, con su 
apariencia y características normales*

(Aviso núm. 1.801, 12 de Diciembre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 393.

Carta núm. 678.
Núm. 1.802.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA NW.—Bahía de Cádiz.— Boya lu
minosa encendida. —  Ayudantía de:
Marina del Puerto de Santa María,
12 Diciembre 1930.
Aviso anterior núm. 1.745 de 1930 

(véase).
Detalles.— La boya luminosa citada 

en el ,aviso anterior, funciona normal
mente.

(Aviso núm. 1.802 12 de Diciembre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 342-A.

Carta núm. 81-a.
San Fernando, 12 de Diciembre de 

1930.— El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de firme especial 
de empedrado sobre cimiento de hor
migón en los kilómetros 84 y 85 de la 
carretera de la de Cuenca a Albacete 
a La Roda, provincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Vicente Agua
yo, vecino de Cuenca, que se com pro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de es'ía contrata, por la 
cantidad de 157.325,66 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 231.702, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a , de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1930.— El Director gene
ral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca y adjudicatario D. Vicente 
Aguayo.


